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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2024, de la Consejera, por la que se sustituye 
a una Consejera representante de la Administración Educativa del Consejo 
Escolar de Extremadura. (2024062486)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 8/2001, de 14 de 
junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de Extremadura, en relación con la letra 
e) del apartado 2 del artículo 12 del mismo cuerpo legal, los Consejeros del Consejo Escolar 
serán nombrados por el titular de la Consejería de la Junta de Extremadura competente por 
razón de la materia, en este caso, a propuesta de la Consejería de Educación y Empleo.

El artículo 11 de la referida ley, establece las causas por las que los miembros del Consejo Esco-
lar de Extremadura perderán su condición. Por otra parte, el apartado 4 del artículo 10 de la Ley 
establece que, si se produjere alguna vacante por cualquier motivo, el nuevo miembro del Con-
sejo ha de ser nombrado por el tiempo que resta del mandato de quien ha causado la vacante.

Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, y en uso de las facultades que me 
han sido conferidas por el apartado 4 del artículo 92 en relación con la letra k) del artículo 
36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y por el apartado 2 del artículo 21 de la Orden de 26 de noviembre 
de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior del Consejo Escolar de 
Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Cesar a D.ª María Belén Holgado Morlans como representante de la Administración 
Educativa.

Segundo. Nombrar a D.ª María José García Díaz en sustitución de la anterior, quien tomará 
posesión de su cargo ante la Presidenta del Consejo.

Mérida, 17 de julio de 2024.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •

II
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se elevan a definitivas las listas de espera supletorias 
en cada una de las especialidades convocadas por la Resolución de 27 de 
diciembre de 2022. (2024062527)

Mediante Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal Docen-
te (DOE n.º 249, de 30 de diciembre), se convocan procedimientos selectivos para ingreso 
extraordinario, para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, integración por primera vez en listas de 
espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y 
supletorias, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo 
de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La base XLI establece en su apartado 41.1 que, al término del proceso de selección de ingre-
so, la Dirección General de Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, por la que se declararán aprobadas las listas provisionales de espera 
supletorias, en las cuales se integrarán o permanecerán aquellas personas que, habiendo 
sido admitidas en el procedimiento de admisión y valoración de méritos, reúnan los requisitos 
específicos que se contemplan en la base XL.

Dando cumplimiento a lo anterior, en el DOE número 136, de 15 de julio de 2024, se publicó 
la Resolución de 12 de julio de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, por la que 
se aprueba la constitución de listas provisionales de espera supletorias en cada una de las 
especialidades convocadas por la Resolución de 27 de diciembre de 2022, concediéndose a 
las personas interesadas un plazo de seis días naturales contados a partir del día siguiente 
a su publicación para presentar reclamaciones contra la no integración en las citadas listas.

Por su parte, el apartado 41.3 de la base XLI dispone que, al término del estudio de las so-
licitudes de reclamaciones, la Dirección General de Personal Docente dictará resolución, que 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, elevando a definitivas las listas de espera 
supletorias.
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En virtud de lo anterior, finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, esta Di-
rección General de Personal Docente, 

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobadas las listas definitivas de espera supletorias de cada una de las 
especialidades incluidas en el anexo I de la Resolución de 27 de diciembre de 2022, las cuales 
sustituirán a las que estuvieran constituidas tras el procedimiento selectivo de ingreso deri-
vado de la anterior Convocatoria.

Las personas integrantes de las citadas listas aparecen ordenadas con arreglo al baremo que 
se incluye como anexo VIII de la Resolución de 27 de diciembre de 2022 (DOE núm. 249, de 
30 de diciembre), habiéndose incorporado de oficio el resultado obtenido en el proceso selec-
tivo de ingreso convocado por la citada resolución.

Segundo. Ordenar la publicación de las listas definitivas de espera supletorias en el Portal 
PROFEX (http://profex.educarex.es), desde el mismo día de la publicación de la presente re-
solución en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer ante el mismo órgano que la dicta, recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
en cuya circunscripción tenga su domicilio la persona demandante o en el correspondiente a 
la sede de este órgano administrativo, a su elección, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Director General de Personal Docente
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023,  

DOE n.º 156, de 14 de agosto),

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se elevan a definitivas las listas provisionales de espera 
ordinarias de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo 
de Maestros. (2024062528)

Mediante Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal Docen-
te (DOE n.º 249, de 30 de diciembre), se convocan procedimientos selectivos para ingreso 
extraordinario, para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, integración por primera vez en listas de 
espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y 
supletorias, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo 
de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La base XXXVII establece en su apartado 37.1 que, al término del proceso selectivo de ingre-
so, la Dirección General de Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, por la que se declararán aprobadas las listas provisionales de espera 
ordinarias, en las cuales se integrarán o permanecerán aquellas personas que, habiendo sido 
admitidas en el procedimiento de admisión y valoración de méritos, reúnan los requisitos es-
pecíficos contemplados en la base XXXVI.

Dando cumplimiento a lo anterior, en el DOE núm. 136, de 15 de julio de 2024, se publicó la 
Resolución de 12 de julio de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se 
declaran aprobadas las listas provisionales de espera ordinarias de los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores Espe-
cialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, concediéndose un plazo 
de seis días naturales contados a partir del día siguiente a su publicación para presentar re-
clamaciones a la exclusión o no incorporación en mencionadas listas.

Por su parte, el apartado 37.3 de la base XXXVII establece que, finalizado el plazo de pre-
sentación de reclamaciones, la Dirección General de Personal Docente dictará resolución, que 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, elevando a definitivas las listas de espera 
ordinarias.
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En virtud de lo anterior, finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, esta Di-
rección General de Personal Docente.

RESUELVE:

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de espera ordinarias de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profe-
sores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros.

Las personas integrantes de las citadas listas aparecen ordenadas con arreglo al baremo que 
se incluye como anexo VIII de la Resolución de 27 de diciembre de 2022 (DOE núm. 249, de 
30 de diciembre), habiéndose incorporado de oficio el resultado obtenido en el proceso selec-
tivo de ingreso convocado por la citada resolución.

Segundo. Ordenar la publicación de las listas definitivas de espera ordinarias, así como los 
listados de personas excluidas, con indicación de la causa de exclusión, en el Portal PROFEX 
(http://profex.educarex.es), desde el mismo día de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer ante el mismo órgano que la dicta, recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
en cuya circunscripción tenga su domicilio la persona demandante o en el correspondiente a 
la sede de este órgano administrativo, a su elección, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Director General de Personal Docente,
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023,  

DOE n.º 156, de 14 de agosto),

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se da publicidad a las listas definitivas de personas 
seleccionadas en el procedimiento selectivo, convocado por Resolución de 
27 de diciembre de 2022, para ingreso extraordinario, por el sistema de 
concurso-oposición, a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
Cuerpo de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2024062529)

Mediante Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE núm. 249, de 30 de diciembre), se convocan procedimientos selectivos para ingreso 
extraordinario, para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, integración por primera vez en listas de 
espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y 
supletorias, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo 
de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por Reso-
lución de 25 de octubre de 2023 (DOE núm. 213, de 7 de noviembre).

En cumplimiento de lo establecido en la base XXVI, por Resolución de 19 de julio de 2024, 
de la Dirección General de Personal Docente, se dio publicidad a las listas provisionales de 
personas seleccionadas en citado procedimiento selectivo, concediendo un plazo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, para presentar reclamación ante 
la correspondiente Comisión de Selección, en base a los errores que en citadas listas pudieran 
apreciarse. 

Continúa diciendo la citada base, en su apartado 26.4 que, una vez examinadas las reclama-
ciones, si las hubiera, las Comisiones de Selección publicarán en el portal 
http://profex.educarex.es el listado definitivo de personal seleccionado en la fecha que se 
establezca mediante Resolución de la Dirección General de Personal Docente, que se hará 
pública en el Diario Oficial de Extremadura.

Elevadas a este órgano convocante, por las respectivas Comisiones de Selección, las corres-
pondientes listas definitivas de personas seleccionadas con objeto de que se proceda a su 
publicación, esta Dirección General de Personal Docente, 
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RESUELVE:

Primero. Ordenar la publicación en el Portal PROFEX (http://profex.educarex.es) del listado 
definitivo de personas seleccionadas en el procedimiento selectivo convocado por Resolución 
de 27 de diciembre de 2022, desde el mismo día de la publicación de la presente resolución.

Segundo. Conforme determina la base XXVII de la resolución de convocatoria, las personas 
seleccionadas entregarán la documentación a la que se refiere el anexo VI en la Delegación 
Provincial de Educación de la provincia en que han actuado, en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el día siguiente al que se haga público el listado definitivo de aspirantes que 
han superado la fase de concurso-oposición.

Quienes, dentro de los plazos fijados, salvo casos de fuerza mayor apreciados por la Dirección 
General de Personal Docente, no presentasen la documentación exigida, o si del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base IV, decaerán 
de todos sus derechos de cara al nombramiento como personal funcionario de carrera y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por falsedad, en su caso.

Asimismo, si del examen de la documentación acreditativa de los méritos se comprobara que 
carece de alguno de ellos, se procederá a la modificación de la puntuación de la fase de con-
curso con los efectos que de ello se deriven.

Tercero. Las personas seleccionadas que se encuentren en alguno de los supuestos particu-
lares enumerados en el apartado 27.2 de la base XXVII, deberán comunicarlo a la Dirección 
General de Personal Docente, en el plazo de cinco días hábiles contados desde la publicación 
de las listas de personas seleccionadas. 

Cuarto. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer ante el mismo órgano que la dicta, recurso de alzada en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

DAVID MORENO REGO

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Azuaga, para la implantación 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas 
en las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062437)

Habiéndose firmado el día 8 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Azuaga, para la implantación 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas 
de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 
Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE AZUAGA, PARA LA IMPLANTACIÓN 

DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE 
PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

8 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE 
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D.ª María Natividad Fuentes del Puerto, Alcaldesa del Ayuntamiento de Azuaga, 
nombrada en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizada para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 01/02/2024. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
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plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía 
local en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación 
(Anexo II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de 
convenio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o 
plazas que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal 
Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2. h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunida-
des Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo 
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las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, me-
diante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los 
convenios. 

Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
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Local, y el Ayuntamiento de Azuaga, mediante la delegación de la competencia, aprobada 
mediante Acuerdo del respectivo Pleno / plenos que se adjunta/ adjuntan , para la selección 
del personal de su/sus plantilla/ plantillas de Policía Local , en los términos del artículo 46.3 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, a favor de 
dicha Administración Pública, que las ejercerá a través de la Dirección General competente en 
materia de coordinación de Policías Locales.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe a 
los términos de los municipios de Extremadura, cuyos Ayuntamientos suscriben el mismo y 
que dispongan o puedan disponer, durante su vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de 
empleo público de policías locales (Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse 
conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales 
de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.
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La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el/los municipios que suscriben el presente convenio a 
aceptar la delegación de las siguientes competencias municipales:

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
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cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromiso del/los Ayuntamiento/Ayuntamientos.

Cada municipio se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con 
las vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, 
ejercitándose dichas competencias delegadas a través de la Dirección General adscrita 
a la Consejería competente en materia de coordinación de policía Local. Tal delegación 
debe incluir, en todo caso, la resolución de los recursos administrativos que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas y comprenderá únicamente las plazas de oposición libre objeto de cobertura 
a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la 
Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil con competencia en ma-
teria de coordinación de policía local, en todo caso, como fecha límite antes del fin del 
mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de Policía Local objeto de 
delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado en el Convenio de Co-
laboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la 
figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura.

      La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
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dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cu-
brir las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual 
unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
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y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a las personas titulares de la Alcaldías de 
los Ayuntamientos que hayan suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al 
proceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejo-
ras que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

Por el Ayuntamiento de Azuaga,

MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PA, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023 

DOE núm. 194, de 9 de octubre),

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD  
DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia. Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Azuaga como firmante del convenio y en la medida que acceda a datos 
de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por cuenta del 
responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Reglamento (UE) 
2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición de Encargado 
del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

     Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente.

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

     a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

     b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

     c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado. 
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  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

     a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

     b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

     c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

     d)  Plazo de conservación de los datos.

     e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

     f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

     El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

     A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

     El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

     De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
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dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social. 

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

En ____________________, a fecha de firma electrónica

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

María Natividad Fuentes del Puerto
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RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Campanario, para la implantación 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en 
las plantillas de Policía Local de Extremadura. (2024062439)

Habiéndose firmado el día 9 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y el Ayuntamiento de Campanario, para la im-
plantación del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 143 
Miércoles 24 de julio de 2024

36832

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR 
Y DIALOGO SOCIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO, PARA LA IMPLANTACIÓN 
DEL TRIBUNAL ÚNICO EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE 

PLAZAS EN LAS PLANTILLAS DE POLICÍA LOCAL DE EXTREMADURA

9 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. David González Gil, Secretario General de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, para cuyo cargo fue nombrado por Decreto 84/2023, de 28 de julio (DOE  
n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas mediante 
Resolución de 4 de octubre de 2023, por el que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 194, 
de 9 de octubre de 2023).

De otra parte, D. Manuel María Calderón Trenado, Alcalde del Ayuntamiento de Campanario, 
nombrado en sesión plenaria de fecha 17/06/2023 habiendo sido autorizado para la firma del 
presente convenio mediante Acuerdo de Pleno de fecha 06/03/2023. 

Las partes intervienen en el ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para formalizar el 
presente convenio, y a tales efectos.

EXPONEN

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, según dispone el artículo 9.1.41 de la 
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas de forma exclusiva las competencias en la coordi-
nación y demás facultades previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación con las policías locales de Extremadura. Por su parte, la 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, determina 
en su artículo 46.3, que los Ayuntamientos podrán solicitar a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales la colaboración en la realización de las pruebas de 
selección para el ingreso o la promoción del personal de las Policías Locales, pudiendo asu-
mir la citada Consejería la convocatoria conjunta de varios procesos selectivos mediante la 
constitución de un Tribunal Único. Asimismo, desde la Junta de Extremadura se promoverá y 
potenciarán las convocatorias conjuntas con un Tribunal Único para el mayor número de mu-
nicipios de Extremadura, haciendo uso de esta posibilidad siempre que sea posible.

Segundo. La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, es competente en materia 
de interior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 
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20 de julio, por el que se modifica la denominación y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según establece el artículo 6.1.a) del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, 
corresponde a la Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil el ejercicio de 
las funciones que la legislación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y otras normas 
del Estado, atribuya a la Junta de Extremadura en materia de coordinación y cooperación con 
las policías locales.

Tercero. El Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, 
la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el 
Tribunal Único, dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único.

Según dispone el artículo 40.1 del citado Decreto, la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales, llevará a efecto la co-
laboración con los ayuntamientos, asumiendo la convocatoria conjunta de las plazas vacantes 
de los municipios de la región extremeña que estén interesados mediante la celebración del 
oportuno convenio de colaboración.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 41. A) del citado Decreto 
dispone: “Su objeto será la delegación por el Ayuntamiento a la Consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales de Extremadura de todas las competencias rela-
tivas a la convocatoria y desarrollo de los procesos selectivos para el acceso a la categoría o 
categorías de policía local que se determinen en el propio convenio”. 

De conformidad con la regulación de la Disposición Adicional Primera de la Ley 1/2024, de 5 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2024, así como de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el artículo 40.2 del Decreto 64/2022, de 8 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las 
Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único, posibilita que la Administración 
Pública de Extremadura recaude las tasas de los procesos selectivos convocados por ésta para 
el acceso al empleo público de la Administración Local en materia de Policía Local.

Cuarto. La Federación Extremeña de Municipios y Provincias (FEMPEX), creada al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de 
enero de 2011), en virtud del artículo 1 de sus Estatutos, tiene personalidad jurídica propia y 
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plena capacidad de obrar, constituyéndose para representar a los municipios asociados ante 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, encontrándose entre sus fi-
nalidades, la representación de los intereses de los Entes Locales ante las instancias políticas 
y administrativas de su ámbito territorial en orden a la consecución de los objetivos políticos 
y sociales que les competen, procurar el mejor funcionamiento de los Servicios Públicos, así 
como prestar servicios y gestiones de asuntos comunes.

La Disposición adicional tercera de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, establece que la Federación Extremeña de Municipios y Provincias 
podrá celebrar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 59.5 del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura, convenios con las distintas administraciones públicas para el cumplimiento 
de sus fines.

Fruto de ese poder de representación, se firmó el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura del Tribunal Único en los proce-
sos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de Policía Local de Extremadura.

En los Anexos I y II de dicho convenio figuran, respectivamente, por un lado el modelo de 
convenio a suscribir con cada ayuntamiento o grupos de ayuntamientos para articular la dele-
gación de competencias de éstos en la Junta de Extremadura, a través de la Consejería com-
petente en materia de coordinación de policía Local, para la selección de personal de policía 
local en los términos que se reflejan en dicho modelo, y por otro, el modelo de comunicación 
(Anexo II) a través del cual, los ayuntamientos que previamente hayan suscrito el modelo de 
convenio contenido en el Anexo I, comunicarán cada año en los plazos establecidos la plaza o 
plazas que tengan que ser incluidas en cada procedimiento de selección a través del Tribunal 
Único.

Quinto. Por su parte, el artículo 100 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, atribuye a las Corporaciones la competencia para la selección de su per-
sonal funcionario.

El artículo 47.2. h) de dicha Ley atribuye a los Plenos de las Corporaciones Locales la com-
petencia para aprobar la “Transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones 
públicas, así como la aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por 
otras administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente”.

Por último, el artículo 57 del mismo cuerpo legal determina que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración local y la Administración de las Comunida-
des Autónomas, en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo 
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las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, me-
diante los consorcios o los convenios administrativos que suscriban, dando preferencia a los 
convenios. 

Por otro lado, el artículo 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público (en adelante, LRSP) referido a las técnicas de cooperación entre administraciones 
públicas previene que estos se formalicen mediante convenios.

Asimismo, se han de tener en cuenta los artículos 47 y siguientes de la LRSP que regulan con 
carácter básico los convenios entre Administraciones Públicas, así como el Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. El proceso selectivo de los integrantes de las plantillas de Policía Local conlleva la 
realización no sólo de pruebas teóricas, sino también físicas, psicotécnicas, médicas y prác-
ticas, así como una fase formativa posterior a la que se asiste como personal funcionario en 
prácticas, antes de su nombramiento como personal funcionario de carrera, atendiendo a su 
especialidad. Así lo ha recogido el artículo 50 de la referida Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura. 

Por su complejidad, este proceso selectivo supone para muchos ayuntamientos un esfuerzo 
sobredimensionado respecto del número de plazas que a cada uno le corresponde convocar.

Séptimo. Confluye, de este modo, el interés de las partes en hacer efectivo el mecanismo de 
cooperación en materia de selección de personal para el acceso a los Cuerpos de Policía Local 
que instrumente la delegación de competencias municipales en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos previstos en el Anexo I del Convenio 
de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la figura 
del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las plantillas de 
Policía Local de Extremadura.

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
reconociéndose ambas partes con capacidad legal suficiente, así como la representación con 
que intervienen, convienen en firmar el presente convenio, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de policía 
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Local y el Ayuntamiento de Campanario, mediante la delegación de la competencia, aprobada 
mediante Acuerdo del respectivo Pleno / plenos que se adjunta/ adjuntan , para la selección 
del personal de su/sus plantilla/ plantillas de Policía Local , en los términos del artículo 46.3 
Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, a favor de 
dicha Administración Pública, que las ejercerá a través de la Dirección General competente en 
materia de coordinación de Policías Locales.

Dicha delegación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluye la 
competencia para la aprobación de las bases generales del proceso selectivo de policías loca-
les de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1 que deban cubrirse conforme a lo dispuesto en el 
Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadu-
ra, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selec-
ción, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como 
el Tribunal Único, que dedica su Título III a la regulación del Tribunal Único y la acumulación 
en una única convocatoria anual realizada por la Administración de la Comunidad Autonómica 
de Extremadura de todas las plazas ofertadas de los diferentes municipios adheridos. 

Mediante adendas a este convenio se podrá ampliar la delegación en la Consejería competen-
te en materia de coordinación de policías locales, para la realización del resto de los procesos 
selectivos de las diferentes categorías de la policía local que, por su naturaleza, sean suscep-
tibles de cobertura mediante convocatoria unificada, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección, la provisión 
de puestos y la movilidad de las Policías Locales de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Segunda. Ámbito de actuación territorial y material.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de colaboración se circunscribe a 
los términos de los municipios de Extremadura, cuyos Ayuntamientos suscriben el mismo y 
que dispongan o puedan disponer, durante su vigencia, de plazas vacantes en sus ofertas de 
empleo público de policías locales (Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1) que deban cubrirse 
conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de 
Policías Locales de Extremadura, así como en el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se 
regulan los sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales 
de Extremadura, así como el Tribunal Único.

Tercera. Compromisos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías 
Locales.
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La Junta de Extremadura, a través de la Consejería competente en materia de coordinación 
de policía Local, se compromete con el/los municipios que suscriben el presente convenio a 
aceptar la delegación de las siguientes competencias municipales:

 a)  Elaboración, aprobación y publicación anual de las bases de cada convocatoria especí-
fica unificada por oposición libre respecto de la suma total de plazas ofertadas por los 
municipios adheridos, para el acceso al empleo de policías locales, de la escala básica, 
previstos en sus ofertas de empleo público respectivas. Cada convocatoria específica 
unificada que realice la Junta de Extremadura indicará e identificará cada una de las 
plazas convocadas que corresponden a cada Municipio y se redactará de conformidad 
con las Bases Generales aprobadas para este tipo de procesos que, a su vez, deberán 
desarrollar lo dispuesto en la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías 
Locales de Extremadura, el Decreto 64/2022, de 8 de junio, por el que se regulan los 
sistemas de selección, la provisión de puestos y la movilidad de las Policías Locales de 
Extremadura, así como el Tribunal Único, y con carácter supletorio por el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las convocatorias específicas se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura y en los boletines oficiales de ambas provincias, 
además de un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 

 b)  Realización de los trámites y aprobación de todos los actos materiales y jurídicos in-
tegrantes del procedimiento selectivo indicado, conforme a las bases específicas de la 
convocatoria y resto de normativa aplicables, entre los que se incluyen: publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria específica unificada y sus ba-
ses, recepción de solicitudes de las personas aspirantes y gestión de las solicitudes de 
participación, así como de la comprobación de la documentación acreditativa; cobro de 
tasas, que se corresponderán con las establecidas por la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el mismo grupo de titulación, ingresándolas 
en su Hacienda Pública; resoluciones de aprobación de listas de personas admitidas y 
excluidas, tanto provisionales, como definitivas y resolución de incidencias; notifica-
ciones y publicaciones de los actos administrativos y resoluciones relacionadas con el 
proceso selectivo en los tablones de anuncios y portal web de la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura; nombramiento de los componentes del tribunal, así como de 
los asesores especialistas del mismo en el desarrollo de las pruebas teóricas, físicas, 
psicotécnicas y médicas, así como su gestión; tramitación de la propuesta de apro-
bados del tribunal para su nombramiento como personal funcionario en prácticas por 
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cada Ayuntamiento, de acuerdo a la puntuación y preferencia ordenada de las personas 
solicitantes; apoyo al tribunal para la realización de las diferentes pruebas; tramitación 
y abono de las dietas que le correspondan a las personas componentes del tribunal, 
asesoras y de apoyo; las demás que resulten precisas y necesarias para el normal fun-
cionamiento del proceso selectivo, incluida la resolución de las reclamaciones y recursos 
administrativos que se presenten, así como la remisión del expediente y defensa ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando sea interpuesto recurso ante esta.

Cuarta. Compromiso del/los Ayuntamiento/Ayuntamientos.

Cada municipio se compromete a:

 a)  Delegar en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, me-
diante acuerdo del Pleno que se adjunta al presente, las competencias descritas en 
el apartado primero de la cláusula anterior para la selección, por oposición libre, del 
empleo de policía local (Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Es-
peciales, Clase de Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1), conforme con 
las vacantes de su plantilla de policía local que figuren en la Oferta de Empleo Público, 
ejercitándose dichas competencias delegadas a través de la Dirección General adscrita 
a la Consejería competente en materia de coordinación de policía Local. Tal delegación 
debe incluir, en todo caso, la resolución de los recursos administrativos que puedan in-
terponerse contra los actos administrativos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas y comprenderá únicamente las plazas de oposición libre objeto de cobertura 
a través del proceso unificado.

 b)  Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda el Acuerdo del Pleno apro-
batorio de dicha delegación, así como el presente convenio tras su firma.

 c)  Aprobar su Oferta de Empleo Público anualmente y comunicar fehacientemente a la 
Secretaria General de Interior, Emergencias y Protección Civil con competencia en ma-
teria de coordinación de policía local, en todo caso, como fecha límite antes del fin del 
mes de enero de cada año, las plazas vacantes en el empleo de Policía Local objeto de 
delegación, utilizando para ello el modelo de Anexo II aprobado en el Convenio de Co-
laboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, y 
la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implementa la 
figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura.

      La duración de la delegación de competencias se mantendrá, en todo caso, mientras 
se desarrolle el proceso selectivo para el que se efectuó dicha comunicación estando 
vigente el presente convenio. Si el Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno, revoca 
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dicha delegación, deberá comunicarla fehacientemente a la Secretaría General de Inte-
rior, Emergencias y Protección Civil competente en materia de coordinación policía local 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia. Los efectos del acuerdo de revocación 
de la delegación de competencias habrán de producirse tras la finalización del proceso 
selectivo anual convocado al amparo de la misma, es decir, hasta el nombramiento de 
las personas aspirantes propuestas por el Tribunal como personal funcionario de carre-
ra, en su caso.

 d)  A participar, cuando así se acuerde en la Comisión de Seguimiento, con la cesión gratui-
ta de sus espacios y locales, en la celebración de las pruebas selectivas.

 e)  A nombrar personal funcionario en prácticas de su plantilla de Policía Local a la/as per-
sona/as propuestas por el Tribunal a la finalización de la fase de oposición, así como a 
nombrar personal funcionario de carrera de su plantilla de Policía Local a las personas 
que, habiendo superado la totalidad del proceso selectivo, sean propuestos para cu-
brir las plazas de policía local, conforme prevengan las bases de la convocatoria anual 
unificada.

Quinta. Compromiso económico. 

El presente convenio carece de obligaciones y compromisos económicos o de aportaciones 
financieras para las partes firmantes. Las tasas recaudadas por los derechos de examen de las 
personas que se presenten a las pruebas selectivas serán las previstas por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para las pruebas de selección de su personal 
funcionario de idéntico Grupo y Categoría, así como su régimen de exenciones, integrándose 
en su Hacienda Pública, conforme a lo dispuesto en la Orden por la que se apruebe cada con-
vocatoria específica.

Los gastos generados por el desarrollo de los correspondientes procesos de selección en 
ejecución del presente convenio serán asumidos por la Junta de Extremadura, a través de la 
Consejería competente en materia de coordinación policía local, conforme a lo dispuesto en la 
Orden por la que se apruebe cada convocatoria específica.

Sexta. Publicidad.

El presente convenio estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el artículo 10 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 136, de 7 de junio).

Séptima. Comisión Mixta.

Para todo lo relativo a la coordinación, control, modificación, seguimiento y evaluación de los 
procesos de selección derivados del presente convenio, así como para velar por el desarrollo 
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y cumplimiento del mismo y, en su caso, poder resolver las dudas y posibles discrepancias 
que surjan en su interpretación, se constituirá la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Sexta 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura por el que se implemen-
ta la figura del Tribunal Único en los procesos de selección para la cobertura de plazas en las 
plantillas de Policía Local de Extremadura, con la composición y régimen de funcionamiento 
que se prevén en el mismo.

La Comisión de Seguimiento anualmente informará a las personas titulares de la Alcaldías de 
los Ayuntamientos que hayan suscrito el presente convenio, de toda la información relativa al 
proceso de selección del año anterior, con evaluación del procedimiento, resultados y mejo-
ras que han de considerarse en la siguiente convocatoria, proponiéndose, llegado el caso, la 
modificación mediante adenda de aquellos contenidos del convenio que puedan precisar ser 
mejorados para su mejor eficiencia y eficacia.

Octava. Vigencia y prórroga.

El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde la firma por todos los intervinien-
tes y una vigencia de cuatro años. Una vez firmado el convenio, y recibida la comunicación de 
plazas conforme al modelo referenciado anteriormente, surtirá efectos en la preparación de 
la convocatoria siguiente cuando ya se hubiera iniciado un proceso a través de la correspon-
diente convocatoria por la Consejería competente en materia de coordinación de Policía Local.

En cualquier momento anterior al de la finalización del plazo de duración inicial previsto an-
teriormente, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga mediante 
adenda por un período de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

La finalización de su vigencia o de su prórroga no conlleva el cese de los efectos de la dele-
gación efectuada por el Ayuntamiento firmante hasta la finalización del proceso selectivo en 
curso.

Novena. Régimen de modificación.

Las partes podrán introducir modificaciones puntuales en el convenio durante su plazo de efi-
cacia, a través de adendas de modificación, sin que puedan alterar sustancialmente el proceso 
selectivo convocado y en curso, en el momento de aprobarse.

Décima. Causas de resolución.

El presente convenio se resolverá por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.
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 b)  El acuerdo unánime de los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a la otra parte firmante. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 
lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a su liquidación, para lo cual deberá 
suscribirse por ambas partes la correspondiente acta de liquidación, en la que se recojan los 
resultados de la ejecución del convenio y las posibles obligaciones y compromisos de las par-
tes. Puesto que, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta el presente convenio no 
conlleva aportaciones financieras, no será de aplicación el régimen previsto en el artículo 52.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen, asimismo, al cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la normativa de protección de datos y, en particular, las contenidas en el compromiso de 
cumplimiento de las cláusulas relativas a seguridad de la información y protección de datos 
personales, que se incorpora como Anexo A al presente convenio y deberá ser suscrito por el 
ayuntamiento firmante del presente convenio.

Decimosegunda. Garantías.

Como garantía del adecuado funcionamiento del convenio, la Comisión de Seguimiento pre-
vista en la Cláusula Séptima, al tomar conocimiento del contenido de la convocatoria unificada 
que se va a efectuar el año en curso, verificará que se han cumplido las previsiones de este 
convenio para cada Ayuntamiento firmante del mismo, en particular, respecto de la comu-
nicación dentro de plazo de la oferta de empleo público y número de vacantes que han de 
incorporase a la convocatoria unificada anual.

La detección del incumplimiento de las cuestiones anteriores, conllevará que las vacantes que 
dicho municipio pretenda se incorporen a la convocatoria unificada queden en suspenso, salvo 
que se proceda a la subsanación, siempre antes de la aprobación por la Consejería competen-
te en materia de coordinación policía local de la correspondiente convocatoria.
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Decimotercera. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo 
no dispuesto en el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las partes se com-
prometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista 
en la Cláusula Séptima las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desa-
rrollo, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio. 

Decimocuarta. Jurisdicción.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación, aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo 
acuerdo entre las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión Mixta pre-
vista en el mismo.

Agotada dicha vía y para el supuesto de que las referidas controversias no hubieran podido 
ser solucionadas, el conocimiento de las cuestiones litigiosas competerá a los órganos juris-
diccionales contencioso-administrativos, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad y comprometiéndose a cumplir todas y 
cada una de sus partes, se firma electrónicamente este documento.

Por el Ayuntamiento de Campanario,

MANUEL MARÍA CALDERÓN TRENADO

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

PA, El Secretario General,
(Resolución de 4 de octubre de 2023, 

DOE núm. 194, de 9 de octubre),

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 143 
Miércoles 24 de julio de 2024

36843

ANEXO A

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD  
DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social es la Responsable del tratamiento con 
las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

El Ayuntamiento de Campanario como firmante del convenio y en la medida que acceda a da-
tos de carácter personal que resulten necesarios para el cumplimiento del mismo, por cuenta 
del responsable del tratamiento, asume las responsabilidad establecidas en el Reglamento 
(UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de desarrollo, en su condición de 
Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio. 

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Secretaria General de Transformación Digital y Ciber-
seguridad y la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, según corresponda. 

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio, serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento. 

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento. 

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio. 

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado. 

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.
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Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura: 

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura. 

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la Secretaria General de Trans-
formación Digital y Ciberseguridad y autorizadas por el Responsable de Seguridad de la 
Información del Organismo Pagador. 

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre 
el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso 
como consecuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.
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Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base Normativa.

     Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
su normativa de desarrollo. 

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

  El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a)  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b)  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c)  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.

  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d)  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización ex-
presa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.
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 e)  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f)  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa 
del cumplimiento de esta obligación.

 g)  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h)  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i)  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le 
indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la infor-
mación siguiente.

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.
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 j)  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k)  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, 
con toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a 
los interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los 
derechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en 
un lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el 
Responsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales. 

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l)  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m)  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.

 B.2) Obligaciones del responsable.

  Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.
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C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado. 

 C.1) Ámbito de aplicación.

  Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a terceros, pres-
tando atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consul-
tas telefónicas, correos electrónicos, etc.
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 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

     a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de los 
interesados que obren en su poder.

     b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los intere-
sados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del tratamiento.

     c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado. 
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  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

     a)  Lista de tipologías de datos personales tratados.

     b)  Finalidad para la que han sido recogidos.

     c)  Identidad de los destinatarios de los datos.

     d)  Plazo de conservación de los datos.

     e)  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supresión 
y oposición al tratamiento.

     f)  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.

 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.
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 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
para garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que 
se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.
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 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos. 

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos. 

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo. 
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  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura. 

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo. 

E)  Devolución de activos. 

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-



NÚMERO 143 
Miércoles 24 de julio de 2024

36854

dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable. 

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio. 

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas. 

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la Consejería de Presiden-
cia, Interior y Diálogo Social.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran. 

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social y su Marco Normativo de desarrollo 
que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados. 

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.
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  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Presidencia, Interior y Diálogo Social deberá cumplir con las siguientes normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la Consejería de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores. 

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas: 

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.
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 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasio-
nados al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera 
sido comprometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos. 

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.
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 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

En ____________________, a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2024, de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, por la que se establece la composición de la Comisión de Valoración 
encargada de evaluar las solicitudes de las ayudas a la repoblación en 
explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, ejercicio 2024. (2024062476)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 2 de noviembre de 2022 
(DOE núm. 219, de 15 de noviembre), por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario de Extremadura para el ejercicio 
2024.

RESUELVO:

Establecer la composición de la Comisión de Valoración por razones organizativas, quedando 
constituida la Comisión de Valoración para la evaluación de las solicitudes de las ayudas a la 
repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por los siguientes miembros:

 Presidente:

   D. José Carlos Moreno Muñoz, Director Técnico de Epidemiología y Control de la Cadena 
Alimentaria. 

 Secretario:

  D. Juan Carlos Gutiérrez Hernández, Asesor Jurídico del Servicio de Sanidad Animal.

 Vocal:

  D.ª María Sonia Pastor Tejeda, Jefe de Sección de Sanidad Animal I.

Mérida, 15 de julio de 2024.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA
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RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula valoración ambiental de la modificación 
del proyecto de plantación de almendros y mejora de regadío en los 
términos municipales de Holguera, Torrejoncillo y Riolobos (Cáceres), 
cuya promotora es Ncf Esp Propco, SL. Expte.: IA22/0464. (2024062487)

El proyecto de plantación de almendros y mejora de regadío sobre una superficie de 363,5 ha, 
en los términos municipales de Holguera, Torrejoncillo y Riolobos (Cáceres), cuya promotora 
es Ncf Esp Propco, SL, cuenta con Informe de impacto ambiental simplificado favorable de 
fecha 22 de septiembre de 2022, publicado en el DOE número 190, del 3 de octubre de 2022.

El proyecto ya evaluado consistía en la implantación de un cultivo de almendros en régimen 
intensivo (marco de plantación de 6x4 metros) y la instalación de un sistema de riego por 
goteo, en una superficie de 363,5 ha, en los términos municipales de Holguera, Torrejoncillo 
y Riolobos (Cáceres).

Parte las parcelas afectadas por el proyecto forman parte del Plan Coordinado de Obras de la 
Zona Regable de Gabriel y Galán y cuentan con concesión de aguas otorgada a la Comunidad 
de Regantes de la Margen Izquierda del Río Alagón.

El artículo 89.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece:

  “1. Los promotores que pretendan llevar a cabo modificaciones de proyectos comprendidos 
en el anexo V o en el anexo VI, deberán presentar ante el órgano ambiental la documenta-
ción que se indica a continuación y aquella que sea necesaria para determinar si la citada 
modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medioambiente:

 a)  Análisis comparativo del proyecto evaluado y del proyecto modificado.

 b)  Efectos ambientales negativos previsibles derivados de la modificación del proyecto, con 
especial referencia a vertidos de aguas residuales, emisiones a la atmósfera, generación 
de residuos, uso de recursos naturales y afección a áreas y especies protegidas.

 c)  Medidas preventivas y correctoras destinadas a minimizar los efectos ambientales ne-
gativos de la modificación si los hubiera.

 d)  Forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y 
medidas protectoras, correctoras y complementarias de la modificación si las hubiera”.

Dando cumplimiento a esta obligación legal, con fecha 19 de octubre de 2023 la promotora 
remite a la Dirección General de Sostenibilidad la documentación relativa a la modificación del 
proyecto inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental simplificada.
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Dicha modificación implica las siguientes actuaciones:

 —  Ampliación de la superficie de actuación.

 —  Corrección de parcelas.

 —  Modificación de una de las balsas de almacenamiento de agua.

La ampliación del proyecto consiste en la adición de 21 parcelas que suman un total de 62,82 
ha a las 363,50 ha contempladas inicialmente. Así mismo, se presenta una corrección de la 
localización de 6 parcelas (superficie total 28,62 ha) del municipio de Holguera. Estas modi-
ficaciones suponen una superficie final total del proyecto de 414,14 ha, distribuidas como se 
muestran en el siguiente plano:

Plano 1. Corrección de parcelas y ampliación del proyecto evaluado (Fuente: Documento ambiental)
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A continuación, se muestran las referencias catastrales de las parcelas de ampliación y co-
rrección del proyecto evaluado:

Tabla 1. Características catastrales de las parcelas añadidas al proyecto. (Fuente: Documento ambiental)
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Tabla 2. Características catastrales de las parcelas corregidas. (Fuente: Documento ambiental)

En el proyecto evaluado se indicaba que se construiría una balsa de almacenamiento de agua 
en el término municipal de Holguera que contaría con una capacidad de almacenamiento 
de 140.000 m3. Sin embargo, finalmente se consideró más adecuado dividir esta balsa para 
construir dos balsas independientes con la misma capacidad total y en la misma ubicación 
(parcela 28 del polígono 3 del término municipal de Holguera. Coordenadas UTM (Datum 
ETRS89): X=723.548,000; Y= 4.420.412,000 del Huso 29). Las características de estas bal-
sas se presentan a continuación: 

 —  Balsa 1: se trata de una balsa de almacenamiento de agua fabricada con tierras de la 
propia excavación para una capacidad de 90.000 m3 en un talud 2/1 exterior y un 3/1 
interior para compensación de tierras de la excavación. 

 —  Balsa 2: balsa de almacenamiento de agua fabricada con tierras de la propia excavación 
para una capacidad de 50.000 m3 en un talud 2/1 exterior y un 3/1 interior para com-
pensación de tierras de la excavación. 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental, a 
los efectos de pronunciarse sobre el carácter de la modificación, podrá solicitar informes a las 
Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia, en relación con los elementos 
esenciales que sean objeto de la modificación solicitada, y que fueron tenidos en cuenta en la 
evaluación de impacto ambiental. De acuerdo con ello, se ha solicitado el siguiente informe:

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad X

Confederación Hidrográfica del Tajo X
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1.  Con fecha 28 de febrero de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, emite informe de Afección a Red Natura 2000, con la consideración de informe de 
evaluación de las repercusiones que pueda producir un determinado proyecto, actuación, 
plan o programa directa o indirectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 
2000, y en concreto sobre los hábitats o especies que hayan motivado su designación o de-
claración, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la 
Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura e Informe de Afección a Biodiversidad, 
como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relativo a 
especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extrema-
dura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación del Hábitat y 
Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de la Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (CN 
24/0441/03).

     Tras describir la actividad solicitada indica que no dispone de datos de presencia de valores 
ambientales en el área de actuación ni en sus inmediaciones. Por tanto, concluye infor-
mando favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significa-
tivas sobre especies o hábitats protegidos sin establecer medidas específicas.

2.  La Confederación Hidrográfica del Tajo (en adelante CHT) remite informe con fecha 7 de 
junio de 2024, sobre sugerencias relativas al impacto ambiental que, a su juicio, pudieran 
derivarse del proyecto, así como cualquier indicación que estime beneficiosa para una ma-
yor protección y defensa del medio ambiente.

  2.1. Zonas protegidas, masas de aguas y puntos de muestreo: Describe las zonas prote-
gidas, las masas de aguas y los puntos de muestreo de la calidad de las aguas en el área 
de influencia del proyecto, incluyendo una serie de observaciones al respecto, tales como:

 —  Prohíbe toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del do-
minio público hidráulico.

 —  Las actividades desarrolladas no deberán ser causa de incumplimiento de los objetivos 
medioambientales recogidos en el Plan Hidrológico.
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 —  La explotación deberá ser acorde con la normativa vigente en materia de protección 
de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos procedentes de 
fuentes agrarias. Los retornos de riego deberán cumplir con las normas de calidad am-
biental y normativa asociada al medio receptor

 —  Con el fin de garantizar la conservación y mejora del estado de la masa de agua y la acti-
vidad hidromorfológica del cauce, no serán autorizables en el dominio público hidráulico 
nuevas plantaciones en zonas ya ocupadas por vegetación natural de ribera. Las plan-
taciones que se autoricen deberán mantener una distancia de protección a definir por 
el organismo de cuenca en función de las características de cada cauce, y será, en todo 
caso, igual o superior a cinco metros desde el borde exterior de la vegetación natural 
de ribera asociada al cauce de aguas bajas. En caso de no existencia de vegetación de 
ribera natural, el solicitante deberá realizar y asegurar la persistencia de una plantación 
con especies autóctonas en una franja de, al menos, cinco metros de anchura a partir 
del cauce de aguas bajas.

 —  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico.

  2.2. Afecciones a infraestructuras del organismo: Se adjunta informe, emitido con fecha 
19 de marzo de 2024, relativo a la afección del proyecto a infraestructuras pertenecientes 
a esa Confederación.

  El citado informe enumera una serie de condiciones respecto a la infraestructura depen-
diente de ese Servicio que podría verse afectada. Por otro lado, no tiene en cuenta la 
infraestructura dependiente de la Comunidad de Regantes de la Margen Izquierda del 
río Alagón, debiendo remitirles el peticionario una copia de la documentación que estime 
oportuna para que sea dicha Comunidad quien especifique la infraestructura dependiente 
de ellos que podría verse afectada. 

  2.3. Aprovechamientos de aguas: Analizada la situación de las parcelas, se comprueba 
que las mismas se encuentran dentro de la zona regable “Riegos del Alagón”, contando 
con concesión de aguas para riego. Por lo tanto, dado que la actuación sobre la que se ha 
solicitado informe no prevé la realización de obras, no requeriría autorización por parte de 
esa Confederación en relación a las competencias atribuidas a su Comisaria de Aguas, sin 
perjuicio de aquellas otras autorizaciones que fuesen necesarias por otros departamentos 
de ese organismo.

  2.4. Compatibilidad con la planificación hidrológica: Habiendo analizado las características 
del aprovechamiento, estado de las masas de agua afectadas, etc., la CHT considera que 
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el proyecto de modificación del aprovechamiento solicitado será compatible con las previ-
siones del vigente Plan Hidrológico, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

 —  El volumen máximo anual deberá limitarse a 1.254.969 m3 destinado al riego por goteo 
de 414,14 ha de almendros. 

 —  En relación al cálculo de las necesidades de nutrientes del cultivo considerado en el ane-
xo III del RD 1051/2022, y con el objetivo de cumplir los objetivos ambientales de las 
masas de agua, se tengan en cuenta las indicaciones al efecto realizadas en su propio 
informe.

  2.5. Fitosanitarios: Se informa que, en el uso de productos fitosanitarios, se deberán cum-
plir las consideraciones incluidas en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por 
el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios. Y, en concreto, las siguientes medidas:

 —  Medidas para evitar la contaminación difusa de las masas de agua (artículo 31).

 —  Medidas específicas para evitar la contaminación en zonas de extracción de agua para 
consumo humano (artículo 33).

  2.6. Otras cuestiones: Hace indicaciones sobre el sellado de depósitos de combustible, 
actuaciones relacionadas con la vegetación en DPH, cerramientos perimetrales, parque de 
maquinaria, movimientos de tierra y seguridad de las captaciones de agua.

Una vez analizada la documentación obrante en el expediente administrativo, no se prevé 
que de la modificación del proyecto puedan derivarse efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente ya que no supone un incremento significativo de emisiones a la atmósfera, 
de vertidos a cauces públicos, de generación de residuos, de utilización de recursos naturales, 
afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000 ni una afección significativa al patrimonio 
cultural.

El artículo 89.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dispone que “Si se determinara que la modificación del proyecto 
no tuviera efectos adversos sobre el medio ambiente, el órgano ambiental, en su caso, actua-
lizará el condicionado del informe de impacto ambiental emitido en su día para el proyecto, 
incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o compensatorias que se conside-
ren procedente u oportunas”. 

Dado que, en el presente caso, la modificación del proyecto no va a tener efectos adversos 
sobre el medio ambiente, mediante la presente resolución se procede a actualizar el condicio-
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nado del informe de impacto ambiental simplificado formulado con fecha 22 de septiembre de 
2022, incorporando las medidas correctoras y protectoras derivadas del informe emitido, con 
fecha 7 de junio de 2024, por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

La ejecución y explotación de las instalaciones e infraestructuras incluidas en la modificación 
proyectada se llevará a cabo con estricta sujeción a las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en el informe de impacto ambiental simplificado emitido en su día 
para el proyecto de plantación de almendros y mejora de regadío en los términos municipales 
de Holguera, Torrejoncillo y Riolobos (Cáceres), cuya promotora es Ncf Esp Propco, SL, te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior.

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

MODIFICACIÓN del Extracto de la Resolución de 30 de octubre de 2023, 
de la Secretaría General, por la que se realiza la convocatoria para 2024 de 
las ayudas para la internacionalización de la empresa extremeña, y Anuncio 
de terminación del plazo de vigencia de dicha convocatoria, a efectos de 
presentación de solicitudes. (2024062525)

BDNS(Identif.):726202

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, número 
219 de fecha 15 de noviembre de 2023, Extracto de la Resolución de 30 de octubre de 2023, 
de la Secretaría General, por la que se realiza la convocatoria correspondiente al ejercicio 
2024 de las “Ayudas para la internacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las 
condiciones de comercialización exterior”, cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones:

 (http://www.infosubvenciones.gob.es).

El resuelvo cuarto de la citada Resolución de 30 de octubre de 2023, establece que la vigencia 
de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes se inicia a partir del día siguiente 
de la publicación de la resolución de convocatoria y su correspondiente extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura y finalizará el 30 de septiembre de 2024, o en su caso hasta el agota-
miento del crédito presupuestario. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, 
y no procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se declarará terminado el 
plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del Secretario General de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital, el cual será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es y en el Portal de subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index, con la consiguiente inadmisión de 
las solicitudes posteriormente presentadas.

Dado el incremento de solicitudes y la importancia que el apoyo a la internacionalización de la 
empresa extremeña tiene en la mejora de la competitividad y con la finalidad de poder aten-
der el mayor número de solicitudes posibles hasta el 30 de septiembre de 2024, se amplió el 
crédito para estas ayudas, mediante Resolución del Secretario General de Economía, Empleo 
y Transformación Digital, incrementándose el mismo en 100.000 euros y, el correspondiente 
anuncio de modificación del extracto y ampliación, fue publicado en el Diario Oficial de Extre-
madura en fecha 9 de julio de 2024.
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El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria. Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupues-
tario, y no procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a 
declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano com-
petente para la aprobación de la convocatoria a que se refiere el párrafo primero del artículo 
23.1, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Por su parte, debe tenerse en cuenta que la estimación de las solicitudes de ayudas hasta 
ahora presentadas conllevaría el agotamiento del crédito vinculado en la convocatoria, y 
procedería declarar finalizado el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas a la inter-
nacionalización de la empresa extremeña y la mejora de las condiciones de comercialización 
exterior. 

En atención a todo lo expuesto, teniendo en cuenta que el importe de las ayudas solicitadas 
y que se encuentran en estado de tramitación en la unidad administrativa correspondiente, 
agota los créditos presupuestarios establecidos en el resuelvo noveno de la Resolución de 30 
de octubre de 2023, tras su oportuna ampliación, se procede a anunciar la terminación del 
plazo de vigencia de la convocatoria de ayudas para la internacionalización de la empresa ex-
tremeña y la mejora de las condiciones de comercialización exterior, a efectos de presentación 
de solicitudes de las ayudas, correspondientes al ejercicio 2024, y a modificar el extracto de 
la convocatoria en su resuelvo sexto, que se refiere al plazo de presentación de solicitudes, 
que quedaría de la siguiente forma:

El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas para la internacionalización de la em-
presa extremeña y la mejora de las condiciones de comercialización exterior finaliza el día de 
la publicación de esta modificación del extracto y anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. 
No se admitirán a trámite las solicitudes que se presenten con posterioridad.

Mérida, 19 de julio de 2024.

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN



NÚMERO 143 
Miércoles 24 de julio de 2024

36869

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa "Cristian Lay Direct Selling Services, SL". (2024062488)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Cristian Lay Direct Selling 
Services, SL” –código de convenio 06100772012022 - que fue suscrito con fecha 16 de mayo 
de 2024, de una parte, por la representación de la empresa, y de otra, por la representación 
legal de las personas trabajadoras.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 15 de julio de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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II CONVENIO COLECTIVO - CRISTIAN LAY DIRECT SELLING SERVICE, SL. 

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito Funcional Y Territorial.

Personal: El ámbito del presente Convenio es de Empresa y regula las relaciones de trabajo 
entre la Empresa Cristian Lay Direct Selling Services, SL , y el personal laboral de su plantilla, 
con las excepciones señaladas en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por RD 2/2015, de 23 de octubre, excluyéndose al personal adscrito al Grupo 
Profesional 7 y 8.

Territorial: Este convenio se aplica al centro de trabajo de la empresa Cristian Lay Direct Se-
lling Services, SL.

Artículo 2. Vigencia, Duración Y Prorroga.

El presente Convenio empezará a regir a partir del 1 de enero de 2024, siendo su duración 
hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Se entenderá prorrogado su contenido normativo de año en año, salvo las cláusulas que 
tengan vigencia determinada, mientras que por cualquiera de las partes no sea denunciado 
con dos meses de antelación, en cuyo caso, deberán hacer una propuesta concreta sobre los 
puntos y contenidos que sean susceptibles de revisión. 

Artículo 3. Cómputo.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de aplicación prác-
tica esta será idéntica para todos los trabajadores/as según su grupo profesional.

Artículo 4. Integridad Del Convenio.

El presente Convenio se aprueba en consideración a la integridad de sus prestaciones y con-
traprestaciones establecidas en el conjunto de su articulado; por consiguiente, cualquier va-
riación sustancial de las mismas dará lugar a la revisión del Convenio, con el fin de mantener 
el equilibrio de su contenido normativo.
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CAPÍTULO II

Relaciones Individuales de Trabajo: Contratación y Movilidad.

Artículo 5. Ingreso En El Trabajo.

1.  La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las disposiciones vigentes en la ma-
teria y en ningún caso antes de que el trabajador o trabajadora haya cumplido 16 años. 

2.  La empresa está obligada a registrar en la oficina pública de empleo, en el plazo de diez 
días siguientes a su concertación, los contratos celebrados por escrito o a comunicar, en 
igual plazo, las contrataciones efectuadas, aunque no exista obligación legal de formalizar-
las por escrito. Las personas trabajadoras y la representación legal de las mismas recibirán 
copia de su contrato en un plazo máximo de un mes al de su formalización. 

Artículo 6. Periodo De Prueba. 

1.  Se concertará por escrito, un periodo de prueba para todo tipo de contrato, que en ningún 
caso podrá exceder de:

 a)  Técnicos/as titulados/as: 6 meses.

 b)  Demás personas trabajadoras: 2 meses

2.  Durante el periodo de prueba, el trabajador/a tendrá los derechos y obligaciones corres-
pondientes a su categoría profesional y puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera 
de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrán produ-
cirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso, sin necesidad de previo 
aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización alguna, debiéndose 
comunicar el desistimiento por escrito.

3.  Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, adopción y acogimien-
to que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de prueba, no interrumpe el 
mismo.

4.  Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato 
producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados a efectos de 
permanencia en la empresa.

Artículo 7. Contratación.

Las partes firmantes del presente Convenio consideran que los contratos indefinidos son la 
regla general tanto para las nuevas contrataciones como para dotar de estabilidad a las per-
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sonas trabajadoras que tengan contratos de duración determinada o temporal. No obstante, 
a lo anterior, podrán contratar al personal con la modalidad de contratos de carácter eventual 
ajustándose a la legislación vigente. 

 1.  Contrato Fijo o indefinido.

  Las partes firmantes acuerdan que los puestos de trabajo existentes en la empresa cuyas 
funciones se vienen desarrollando durante todos los días laborales del año, sean ocupados 
por personas trabajadoras fijas de plantilla, sin perjuicio de lo dispuesto a continuación. 
Esta será la modalidad normal de contratación por la empresa.

  Dada las necesidades de atender a incrementos puntuales de producción, las partes po-
drán optar por otro tipo de contrataciones que no tengan este carácter de indefinido.

  2.  Contratación de duración determinada:

  Son trabajadores/as contratados/as por tiempo determinado los que se contraten por cir-
cunstancias de producción o sustitución de persona trabajadora.

  A estos efectos las trabajadoras/res contratados/as por tiempo determinado tendrán los 
mismos derechos e igualdad de trato en las relaciones que se deriven de la naturaleza y 
duración de su contrato.

  2.1. Contrato eventual por circunstancias de la producción:

  Son trabajadores/as eventuales aquellos/as contratados/as para atender el incremento 
ocasional e imprevisible de actividad y las oscilaciones que, aun tratándose de la actividad 
normal de la empresa, generen un desajuste temporal entre el empleo estable disponible y 
el que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos contemplados en el artículo 
16.1 del ET.

  Entre estas oscilaciones se entenderán incluidas aquellas que deriven de las vacaciones 
anuales.

  La duración máxima de este contrato será de 6 meses, pudiéndose realizar una sola pró-
rroga durante la vigencia del contrato.

  2.2. Contrato para la sustitución de persona trabajadora.

  Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una persona 
trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se especifique en el 
contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de sustitución.
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  En tal supuesto, la prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la 
ausencia de la persona sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el tiempo 
imprescindible para garantizar el desempeño adecuado del puesto y se especifique en el 
contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución.

  El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de un 
puesto de trabajo durante un proceso de selección o promoción para la cobertura definitiva 
mediante contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a tres meses. 

  2.3. Contrato a tiempo parcial.

  El trabajador/a se entenderá a tiempo parcial cuando preste servicios durante un número 
de horas al día, a la semana, al mes, o al año, inferior al considerado como habitual en la 
Empresa, en dichos períodos de tiempo. 

  Tales contratos tendrán una duración mínima de 20 horas semanales u 80 horas men-
suales, salvo en los supuestos de contratación de una jornada completa a la semana. Los 
trabajadores/as contratados/as a tiempo parcial tendrán los mismos derechos e igualdad 
de trato en las relaciones laborales que los demás trabajadores/as de plantilla, salvo las 
limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración de su contrato. 

  El contrato a tiempo parcial deberá formalizarse necesariamente por escrito, debiendo 
constar en él, el número ordinario de horas de trabajo al día, a la semana, al mes o al 
año. El número de horas complementarias no podrá exceder del 15 por 100 de las horas 
ordinarias de trabajo objeto de contrato.

  2.4. Contrato de relevo.

  Cuando se produzcan las circunstancias que posibiliten el contrato de relevo previsto en la 
Ley, se cumplimentarán las formalidades necesarias para la realización del correspondien-
te contrato de relevo, siempre que el trabajador o trabajadora afectada lo solicite. 

  El contrato de relevo se regirá en cuanto a sus formalidades y requisitos, por lo dispuesto 
en la legislación vigente.

  No obstante, mediante acuerdo entre la empresa y el trabajador/a jubilado/a, podrá pac-
tarse la acumulación del tiempo de trabajo de este último en una determinada época del 
año.

  Simultáneamente se realiza un contrato de relevo con otra persona trabajadora que reúna 
los requisitos establecidos en la ley para este puesto. 
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  2.5. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional.

  Los contratos de trabajo para la obtención de la práctica profesional se regirán por la nor-
mativa general vigente en cada momento. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, 
su retribución será como mínimo: el 80 % el primer año, y el 90 % el segundo, del salario 
fijado en el Convenio para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de 
trabajo.

  2.6. Contrato de formación en alternancia.

  Los contratos de trabajo para la formación en alternancia se regirán por la normativa ge-
neral vigente en cada momento.

Artículo 8. Preaviso en caso de baja voluntaria 

En el supuesto de incumplimiento total o parcial del preaviso convenido, la persona traba-
jadora quedará obligada a compensar a la Empresa, por el incumplimiento del compromiso 
establecido, con una cuantía equivalente a los salarios correspondientes a la duración del 
período incumplido. La Empresa tendrá derecho a descontar de la liquidación de la persona 
trabajadora el importe de la referida compensación.

Clasificación Profesional Periodo de Preaviso

Personal directivo (incluidos directores/as generales 
y de unidades productivas) Tres meses

Personal técnico y mandos intermedios Dos Meses

Personal administrativo/a Un Mes

Resto de personal Quince días

Artículo 9. Movilidad Funcional.

Trabajos de categoría superior. La empresa, en caso de necesidad, podrá destinar a los tra-
bajadores/as a realizar trabajos de categoría superior, reintegrándoles a su antiguo puesto 
y categoría de origen cuando cese la causa que motivó el cambio. Este cambio no podrá ser 
de duración superior a seis meses ininterrumpidos durante un año u ocho meses durante dos 
años, salvo en los casos de sustitución por enfermedad, embarazo y accidente de trabajo, 
en cuyo caso, la situación se prolongará mientras subsistan las circunstancias que la hayan 
motivado. 

En los supuestos de licencias y excedencias el periodo máximo de cambio será de doce meses. 
Cuando un trabajador/a realice trabajos de categoría superior durante más de seis meses en 
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1 año u ocho meses en 2 años, sin concurrir los supuestos especiales a que se refiere el apar-
tado anterior, consolidará la categoría superior, siempre que exista turno de ascenso a ésta de 
libre designación de la empresa. La plaza ocupada por este sistema incidirá en el citado turno 
de ascenso por libre designación de la empresa. La retribución de este personal, en tanto en 
cuanto desempeña trabajo de categoría o calificación superior, será la correspondiente a la 
misma.

Trabajos de categoría inferior. Por necesidad justificada de la empresa, se podrá destinar a un 
trabajador o trabajadora a trabajos de categoría profesional inferior a la que esté adscrito, sin 
menoscabo de su dignidad profesional y percibiendo estos la misma retribución, no permane-
ciendo en la misma por un periodo superior a 30 días. Mientras todos los trabajadores o traba-
jadoras de la misma categoría profesional no hayan rotado en la realización de dichas tareas, 
no se podrá obligar a este o estos trabajadores o trabajadoras a la continuación de estas. 

CAPÍTULO III

Percepciones Económicas

Artículo 10. Percepciones económicas.

Del conjunto de percepciones económicas, en dinero o en especie, que el trabajador/a obtiene 
en la relación de trabajos por cuenta ajena, unas las percibe como retribución o contrapres-
tación directa por la prestación de su trabajo y son las que constituyen el salario. Otras, las 
recibe como compensación de gastos, como prestaciones y sus complementos, e indemniza-
ciones o por modificaciones en su relación de trabajo, no formando ninguna de ellas parte del 
salario por ser percepciones de carácter extrasalarial.

Las retribuciones económicas del presente convenio tienen el carácter de mínimas, por lo que 
los pactos por cláusulas más beneficiosas que se posean o pacten, subsistirán para todos los 
trabajadores/as que venían disfrutándolas. 

 10.1. PERCEPCIONES ECONÓMICAS SALARIALES. 

 a)  Salario base convenio. Será el que figura en la tabla salarial anexa. 

 b)  Personales: Complemento ex categoría, complemento de gratificación, complemento 
“ad personam” y complemento “actividad”.

 c)  Plus de asistencia.

 d)  Del puesto: nocturnidad.
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 e)  Gratificaciones extraordinarias. 

  10.1.1. Salario base convenio. 

   Será el que se determine como salario base para cada grupo profesional en función de 
la tabla anexa.

  10.1.2. Complemento ex categoría (C. EXC).

   Parte de salario que excede de Salario base y que se computará en las gratificaciones 
extraordinarias, y que se reconocerá individualmente a cada persona trabajadora.

  10.1.3. Complemento de gratificación (C. G.).

   Parte de salario que tiene consolidada la persona trabajadora como parte de su masa 
salarial, del que no gozaran las personas trabajadoras de nueva incorporación a la em-
presa, y que no se abonara en las gratificaciones extraordinarias.

  10.1.4. Plus de asistencia.

   Se fija un plus de asistencia que se abonará de forma lineal para todos los trabajadores/
as a razón de lo estipulado en las tablas para el año 2.024, 2025 y 2026.

   10.1.5. Horas extras. 

   Las horas extraordinarias de mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador o trabajadora, 
se compensarán por tiempos equivalentes a 1 hora y 15 minutos de descanso retribui-
do, o en su defecto se abonarán a razón de 14.85 €/hora para el año 2024, 15.15 €/
hora (año 2025) y 15.45 €/hora (año 2026).

   10.1.6. Complemento “Ad Personam”.

   Se establece el abono de un complemento, denominado “ad personam”, para todas las 
personas trabajadoras que tenían derecho o venían percibiendo “antigüedad” (aten-
diendo a la plantilla de la empresa a 28/02/2019). El complemento “ad personam” se 
abonará a partir de 1 de marzo de 2019 a las personas trabajadoras antes referidos por 
la extinción del concepto antigüedad.

   El complemento “ad personam” ascenderá a las cuantías que cada persona trabajadora 
venia percibiendo como antigüedad hasta el 28/02/2019, más el 100% de la parte pro-
porcional del cuatrienio devengado a 28/02/2019, junto con una cantidad de 225 euros 
brutos al año, que se abonará de forma prorrateada en las 15 pagas. Este complemento 
tendrá carácter de no compensable ni absorbible. 
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   10.1.7. Complemento de actividad. 

   Parte de salario que tendrá la persona trabajadora como parte de su masa salarial, del 
que gozaran las personas trabajadoras de nueva incorporación a la empresa, y que no 
se abonara en las gratificaciones extraordinarias.

   10.1.8. Gratificaciones extraordinarias.

   Se establecen tres gratificaciones extraordinarias en la cuantía de una mensualidad, 
cada una de ellas, a razón de salario base convenio, complemento ex – categoría y 
complemento “ad personam”. 

   Dos de ellas, pagaderas en los meses de junio (verano) y diciembre (navidad) se gene-
rarán por semestres, concretamente la paga de junio (verano), se computará desde el 
1 de enero y el 30 de junio de cada ejercicio y la paga de diciembre (navidad) desde el 
1 de julio al 31 de diciembre de cada ejercicio.

   Por otro lado, se abonará otra paga extraordinaria (de participación en beneficios) pa-
gadera en el mes de marzo del año siguiente y que se calculará sobre el periodo com-
prendido entre 1 de enero al 31 de diciembre de cada ejercicio. 

   Dicho abono podrá efectuarse en 12 mensualidades previo acuerdo de las partes.

   10.1.9. Incentivo variable.

   Se establece un nuevo concepto de carácter no consolidable, denominado “Variable Re-
sultados”, el cual se devengará en función del EBITDA de la rama de actividad de venta 
directa, contemplándose exclusivamente la unidad de negocio de esta empresa, y cuyo 
abono se realizará (en caso de devengarse), con la mensualidad de julio del año en que 
se aprueben las cuentas anuales de la empresa, que se abonará a partir del ejercicio 
2025 y que ascenderá a:

  —  200 € brutos por persona, si la empresa alcanza un EBITDA recurrente superior a 
350.000 euros y hasta 700.000 euros en el año inmediatamente anterior.

  —  300 € brutos por persona, si la empresa alcanza un EBITDA superior a 700.000 de € 
y hasta 1.000.000 euros 

  Articulo 10.2. Garantías Salariales.

  Se respetarán las garantías personales que en la actualidad tengan o disfruten los tra-
bajadores/as, siendo los complementos personales no compensables ni absorbibles en lo 
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sucesivo, y sufriendo estos en el futuro los aumentos salariales que determinen para el 
conjunto de las percepciones económicas, a excepción del complemento de “actividad”. 

  Artículo 10.3. Percepciones Económicas Extrasalariales. 

  10.3.1. Dietas.

   Se abonará a los trabajadores/as los gastos de manutención y alojamiento que se pro-
duzcan en sus desplazamientos y que se justifiquen debidamente. 

   Con independencia de lo anteriormente expuesto y como complemento para gastos 
injustificables se establecen las siguientes cuantías:

   Dieta Completa: 9,83 euros (Año 2024); 10,03 euros (Año 2025); 10,23 euros (Año 
2026).

   Media Dieta: 6,26 euros (Año 2024); 6,39 euros (Año 2025); 6,51 euros (Año 2026).

   10.3.2. Kilometraje.

   Los trabajadores/as que efectúen viajes por cuenta de la empresa y en su propio ve-
hículo, tendrán derecho a percibir: 0,297 euros/Km (Año 2024); 0,302 euros/Km (Año 
2025); 0,309 euros/Km (Año 2026).

Artículo 11. Revisión salarial.

 —  Año 2024: 3,5 %.

 — Año 2025: 2 %.

 — Año 2026: 2 %.

Artículo 12. Vacaciones

Los trabajadores/as disfrutarán de unas vacaciones retribuidas anualmente, que tendrán una 
duración de 22 días laborables. Se pagarán a razón del salario base convenio, más comple-
mento “ad personam”, plus de asistencia, complemento ex categoría y complemento de gra-
tificación.

 a)  El cómputo del periodo de vacaciones será desde del 1 de enero al 31 de diciembre de 
cada año. 

 b)  A efectos del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente traba-
jado el correspondiente a la situación de Incapacidad Temporal, sea cual fuese su causa. 



NÚMERO 143 
Miércoles 24 de julio de 2024

36879

 c)  Se deberán disfrutar como mínimo dos semanas de vacaciones completas dentro del 
período estival comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre de cada año, y 
el resto se disfrutará con la aquiescencia de la persona trabajadora, siempre respetan-
do las necesidades del departamento donde se encuentre integrado y su organización 
interna, debiendo tenerse presente las necesidades de producción. 

 d)  El Calendario de Vacaciones quedará fijado en el primer cuatrimestre del año.

CAPÍTULO IV

Tiempo de trabajo

Artículo 13. Jornada Y Calendario Laboral

Para los años de aplicación del convenio la jornada anual será de 1.760 horas, tanto en jor-
nada partida como en jornada continua. 

En el desarrollo del apartado anterior se tendrá en cuenta lo siguiente:

 a)  Dentro del número de horas anuales mencionadas, no se entenderán comprendido los 
periodos de descanso u otras interrupciones existentes en la fecha de entrada en vigor 
de este artículo. 

 b)  Las personas trabajadoras afectas al presente Convenio, tendrán una jornada laboral de 
cuarenta horas a la semana. 

      Anualmente se elaborará un calendario laboral por la empresa previo acuerdo con los 
representantes de las personas trabajadoras, exponiendo un ejemplar de este en el 
lugar visible de cada centro de trabajo antes del 31 de diciembre de cada año. 

      Se incluye la Flexibilidad Horario, salvo en aquellos departamentos de imposible aplica-
ción ya que tienen organización propia (Contact Center). Queda marcado así:

  08:15 – 09:15 (tramo de entrada flexible).

  09:15 – 13:45 (tramo presencia obligatoria).

  13:45 – 16:00 (tramo flexible con 1 hora obligatoria de descanso).

  16:00 – 17:15 (tramo presencia obligatoria).

  17:15 – 19:30 (tramo de salida flexible).
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      El computo de la actividad de las personas trabajadoras comenzara a efectuarse a la 
hora antes determinada (8.15 horas), salvo para aquellas personas trabajadoras que 
tengan especialmente pactado una jornada distinta, siendo de obligado cumplimiento el 
descanso de al menos 1 hora entre jornada de mañana y tarde. 

      En todos los casos, la persona trabajadora, en el horario de mañana sólo podrá realizar 
hasta 6 horas seguidas o continuadas.

      Además, las personas trabajadoras tendrán derecho a ampliar su jornada diaria a razón 
de 30 minutos con el fin de ser compensados en la tarde del viernes, teniendo ese día 
horario de 08.00 – 09.00 a 14.00 – 15.00.

 c)  Durante los meses de Julio y agosto las personas trabajadoras tendrán una jornada de 
trabajo de 8:00 horas a las 15 horas, reduciéndose la jornada ordinaria de trabajo en 
una hora, procediéndose a la reducción proporcional de los días excedentes de horas. 
Este horario de verano no afectará al Contact Center que tendrá un horario diferente 
dada las peculiaridades de ese servicio.

Artículo 14. Permisos o licencias retributivas. 

14.1. Permiso por matrimonio o de parientes:

 —  Veinte días naturales en caso de matrimonio o parejas de hecho debidamente inscritas. 
Se podrá comenzar a disfrutar, a su elección, los días inmediatamente anteriores a la 
celebración de tal evento. Se deberá comunicar con una antelación de 30 días, mediante 
documentos acreditativos del mismo, consistentes en copia de expediente o proclamas 
eclesiásticas, o en su defecto, documento acreditativo del expediente de matrimonio 
civil o publicación correspondiente.

 —  Un día por matrimonio de parientes hasta primer grado de consanguinidad y afinidad y 
hermanos/as, que deberá coincidir con el día de celebración. 

14.2. Permiso por accidentes de trabajo o enfermedades graves:

 —  Cinco días hábiles, en caso de accidente, enfermedad grave, hospitalización, interven-
ción quirúrgica sin hospitalización con reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho 
debidamente inscrita, parientes de hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad, in-
cluidos los de la pareja de hecho inscrita. Además, se reconoce, a cualquier otra persona 
distinta a las anteriormente mencionadas que convivan con la persona trabajadora en el 
mismo domicilio y que requiera de su cuidado efectivo de esta. 

 —  Enfermedad del trabajador. El trabajador/a, bien directamente, o a través de un fami-
liar, deberá comunicar de manera inmediata la situación de enfermedad padecida a su 
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superior jerárquico, con el fin de que pueda habilitar su relevo o sustitución por otro 
trabajador o trabajadora.

 —  En el caso de que el trabajador/a tenga que asistir a consultorio médico, el permiso 
quedará reducido al tiempo imprescindible para la asistencia, debiéndose presentar 
ante su inmediato superior el justificante médico acreditativo con posterioridad a dicha 
consulta y justificarlo en el portal, sin la necesidad de recuperar el tiempo de la consulta 
quedando justificado. 

 —  Si por causa de enfermedad, la persona trabajadora se ausenta 1 día completo, es obli-
gatorio presentar un parte de baja y alta, no es admisible un parte multifunción. De no 
presentarse el documento de baja y alta, se procederá a descontar el día.

14.3. Permiso por fallecimiento:

 —  Cuatro días hábiles. En el caso de fallecimiento de parientes de 1º grado de consan-
guinidad y hermanos/as (2º grado) y para cónyuges o parejas de hecho debidamente 
inscritas (1º grado de afinidad). Cuando con tal motivo, la persona trabajadora necesite 
hacer un desplazamiento, el plazo será de cinco días.

 —  Tres días hábiles. En el caso de fallecimiento de parientes de 1º grado de afinidad (ex-
cepto cónyuges) y 2º grado de consanguinidad (excepto hermanos/as). Cuando con 
tal motivo, la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento, el plazo será de 
cuatro días. 

 —  Dos días hábiles. En el caso de fallecimiento de parientes de 2º grado de afinidad. Cuan-
do con tal motivo, la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento, el plazo 
será de cuatro días. 

14.4. Permiso personal:

 —  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, debiendo justificar a la empresa la necesidad de este mismo. 

 —  Un día por traslado de domicilio. La persona trabajadora deberá comunicarlo a su supe-
rior inmediato jerárquico con un plazo de antelación de 7 días.

14.1.5. Permiso por Guarda Legal:

 —  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años 
o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del 
salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.
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 —  Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o 
pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, in-
cluido familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

 —  La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de los trabajadores y trabajadoras. No obstante, si dos o más personas tra-
bajadoras de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, 
el empresario/a podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcio-
namiento de la empresa.

 —  La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras. No obstante, si dos o más personas trabaja-
doras de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
empresario/a podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funciona-
miento de la empresa.

14.6. Permiso por lactancia:

 —  Cuidado del lactante: Se le reconoce a la persona trabajadora el derecho a 1 hora de 
ausencia en el trabajo durante los nueve primeros meses del bebé, a contar desde el 
nacimiento de los hijos/as, que podrá fraccionarse en dos periodos. Podrá acumularse 
el periodo de lactancia a la baja maternal o paternal computándose 14 días laborables 
consecutivos.

Artículo 15. Excedencias.

1.  La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. 

     La forzosa, dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su 
vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público que imposibilite 
la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese 
en el cargo público. 

     El trabajador o trabajadora con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene 
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un 
plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejer-
citado otra vez por la misma persona trabajadora si han transcurrido cuatro años desde el 
final de la anterior excedencia.

2.  Las personas trabajadoras tendrán derecho a un período de excedencia, no superior a tres 
años, para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza como por 
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adopción o en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a 
contar desde la fecha de nacimiento o en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 

     Los sucesivos hijos/as darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de 
ellos podrá ejercitar este derecho. El período en que la persona trabajadora permanezca 
en situación de excedencia conforme a lo establecido en este apartado tendrá derecho a 
la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado 
por el empresario/a, especialmente con ocasión de su reincorporación. Igualmente, duran-
te el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho 
plazo la empresa estará obligada a la reserva de un puesto de trabajo del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente, en los términos previstos en la legislación aplicable. 

3.  También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a dos años 
las personas trabajadoras para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razón de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

4.  Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa las personas 
trabajadoras que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras 
dure el ejercicio de su cargo representativo. Dará derecho a la conservación del puesto y 
al cómputo de la antigüedad de su vigencia.

5.  La persona trabajadora en excedencia voluntaria conserva sólo un derecho preferente al 
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran 
en la empresa.

6.  La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, 
con el régimen y los efectos que allí se prevean.

CAPÍTULO V

Derechos Sociales

Artículo 16. Indemnización.

Las empresas se obligan a concertar una Póliza de Seguro por un importe mínimo de 30.050,61 
euros cubriendo los casos de muerte e incapacidad permanente absoluta o total derivada de 
accidente laboral. Los/as beneficiarios/as serán respectivamente los que designe la persona 
trabajadora o esta mismo. 
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Artículo 17. Premio Por Antigüedad Al Cese.

Todo trabajador/a con una antigüedad de veinte años en la empresa, y que rescinda volunta-
ria de su contrato de trabajo, recibirá junto a la liquidación de su cese, con carácter extrasa-
larial, los siguientes premios: 

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 58, 59 o 60 años, el importe de lo 
que resulte de 7 mensualidades. 

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 61 años, el importe de 6 
mensualidades. 

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 62 años, el importe de 5 
mensualidades. 

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 63 años, el importe de 4 
mensualidades. 

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 64 años, el importe de 
3 mensualidades.

Las mensualidades serán consideradas en función del Salario Bruto Anual dividido entre doce. 

Artículo 18. Descuento En Compras.

Todas las personas trabajadoras de la empresa tendrán derecho a un descuento en las com-
pras realizadas de los productos comercializados por la marca comercial Cristian Lay (venta 
directa) en función de los porcentajes establecidos por cada línea de producto.

Artículo 19. Incapacidad Temporal

En todos los casos derivados de I.T. las empresas abonarán a los/as trabajadores/as el 100% 
de los salarios desde el primer día de baja hasta la comunicación del paso a pago directo por 
la Mutua.

Artículo 20. Beca De Estudios.

La empresa voluntariamente concederá ayudas a los padres y madres empleados para la 
compra de material escolar por un importe de 150 € por hijo estudiante.

1.  Los requisitos para la obtención de la beca serán los siguientes:

 — Tener hijos/as en cualquiera de los siguientes cursos:
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 — 1.º, 2.º y 3.º preescolar.

 — 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º y 6.º de Educación Primaria.

 — 1.º, 2.º, 3.º, 4.º de la ESO.

 — 1.º, 2.º y 3.º (en su caso) de Bachillerato y Formación Profesional. 

 — Los estudios universitarios, máster y cursos de postgrado 

2.  Para tener derecho a la ayuda deberá presentarse la solicitud debidamente cumplimentada, 
conforme a los requisitos establecidos por empresa y comité, al Departamento de RRHH 
en el plazo que se establezca cada año. Para la aprobación de la concesión de las ayudas, 
en la que participarán los miembros del comité de empresa y los/as responsables del de-
partamento de Recursos Humanos, será necesario que los trabajadores/as cumplan los 
requisitos exigidos para la concesión de la beca.

CAPÍTULO VI

Clasificación Profesional

Artículo 21. Clasificación Profesional.

Los trabajadores/as afectados por el presente Convenio, en atención a las funciones que de-
sarrollen y de acuerdo con las definiciones que se especifican en el artículo siguiente, serán 
clasificados en grupos profesionales.

Esta estructura profesional pretende obtener una más razonable estructura productiva, todo 
ello sin merma de la dignidad, oportunidad de promoción y justa retribución que corresponda 
a cada persona trabajadora. Los actuales puestos de trabajo y categorías se ajustarán a los 
grupos establecidos en el presente Convenio.

La clasificación contenida en el siguiente artículo se realizará por análisis, interpretación, ana-
logía, comparación de los factores establecidos y por las actividades básicas más representa-
tivas desarrolladas y se deberá tener presente al calificar los puestos de trabajo, la dimensión 
de la Empresa o del área en que se desarrolla la función, así como la destreza de La persona 
trabajadora en el desarrollo solvente de una o varias funciones o tareas de la empresa. 

La clasificación no supondrá, en ningún caso, que se excluya en los puestos de trabajo de cada 
Grupo Profesional la realización de actividades complementarias que pudieran ser básicas-
tipo para puestos de trabajo incluidos en Grupos Profesionales distintos.
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La mera coincidencia en la terminología de la denominación de las actividades o de los puestos 
de trabajo, no servirá de criterio de clasificación, sino únicamente el análisis de su contenido.

El que un trabajador o trabajadora esté en posesión a título individual de alguna o todas las 
competencias requeridas para ser clasificado en un Grupo Profesional determinado, no im-
plica su adscripción al mismo, sino que la clasificación viene determinada por la exigencia y 
ejercicio de tales competencias en las funciones correspondientes respetando la capacidad 
organizativa de la empresa. 

Artículo 21. Definición de los grupos profesionales.

Los Grupos Profesionales agrupan las diversas tareas, actividades y funciones que se realizan, 
dentro de las Divisiones Orgánicas funcionales en las que se divide la empresa.

Dichas Divisiones Orgánicas funcionales son: 

 Artículo 21.1. Definición de factores para la Clasificación Profesional.

 I.  Competencia. Conjunto de conocimientos, experiencia y habilidad requeridos para el 
desempeño normal de un puesto con independencia de su forma de adquisición, referi-
dos a una función o actividad empresarial.

 II.  Cometido-iniciativa. Calidad y autonomía del pensamiento requerido por el puesto para 
identificar, definir y encontrar soluciones a los problemas que se le presenten (utili-
zación de la competencia), así como la mayor o menor dependencia de directrices o 
normas.

 III.  Responsabilidad. Condición de “responder” por las acciones y decisiones y sus conse-
cuencias. Implica libertad para actuar en el nivel de autonomía de decisión y acción 
dado al puesto de trabajo para el logro de sus resultados.

 IV.  Polivalencia. El desempeño de varios puestos, tareas o funciones, que, aun siendo 
diferentes, forman parte de la principal actividad productiva de la empresa, con el 
suficiente conocimiento especializado y una práctica adecuada en cada uno de ellos. 
Posibilitando su ocupación en cualquier circunstancia y sin requerir una formación y 
adaptación previa para su óptimo desarrollo, por contar con ella. 

 Artículo 21.2. Grupos profesionales.

 Grupo 1: Personal en tareas básicas dentro de las áreas de Servicios Varios.

 —  Servicios Varios. Limpiadores/as y Conserjes. 
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      Son trabajos simples y repetitivos que no requieren un período de adiestramiento, sí 
una formación inicial en el puesto, trabajan bajo instrucciones claras y precisas y la 
ejecución de su trabajo está sujeta a supervisión estrecha. 

      Para este grupo no se requiere especialización.

  Grupo 2: Personal de nueva incorporación en las distintas áreas de la empresa (Se refiere 
a funciones que requiere una especialización mínima para su incorporación). 

 —  Personal base recién incorporado a las distintas áreas.

 —  En general, el personal incorporado a las diferentes áreas.

  Son trabajos que requieren una especialización y formación mínimas, aunque son trabajos 
que están sujetos a supervisión directa.

  Grupo 3: Personal en puestos con una especialización media y una experiencia adquirida 
a través de los años que le aporta una destreza y habilidad necesarias para desempeñar 
estos puestos, aunque con supervisión directa y bajo instrucciones precisas. 

 —  Personal de atención al cliente/teleoperador/a.

 —  Soporte red de ventas.

 —  Diseñadores/as gráficos.

 —  Planificador/a.

 —  Técnico junior Big data.

  Grupo 4: Oficios con cualificación específica en tareas que requieren mayor grado de es-
pecialización y responsabilidad. Del Grupo 3 podrán pasar al Grupo 4 en función de espe-
cialización adquirida en base a la experiencia.

 — Técnico de las líneas de productos.

 —  Redactor/a o Copy junior.

 —  Comunicación.

 —  Supervisor de atención al cliente.

  Grupo 5: Personal técnico en las distintas áreas con nivel medio-alto de cualificación y 
cuyas tareas implican un cierto grado de responsabilidad.
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 —  Creativos/as.

 —  Redactor/a o Copy Senior.

 —  Oficial Informático.

 —  Técnico senior Big data. 

  Grupo 6: Responsables de los diferentes departamentos que la integran. 

 —  Responsable comercial.

 —  Responsable de marketing.

 —  Responsable de nuevos negocios.

 —  Responsable o encargado de Big data.

  Grupo 7: Dirección de la empresa.

 —  Gerencia de la empresa. 

  GRUPO 8: Dirección General.

 —  Presidencia.

 — Presidente/a Ejecutivo (CEO).

NOTA: En la tabla anexa n.º 1, se especifica con mayor detalle y precisión, el personal que se integra en cada uno 
de los Grupos Profesionales.

CAPÍTULO VII

Formación Profesional

Artículo 22. Formación Profesional. 

La formación profesional es un derecho de todos los trabajadores/as: 

1.  Actividades de Formación en la empresa. La empresa podrá organizar cursos de formación 
y perfeccionamiento del personal con carácter gratuito, con el fin de promoción profesional 
y capacitación. Asimismo, podrán organizar programas específicos de formación profesio-
nal para la mujer trabajadora y de reciclaje profesional para los técnicos. 
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     Será la empresa, con la participación de los miembros del comité de empresa, quién velará 
por impulsar programas específicos que faciliten el desarrollo profesional de los trabaja-
dores y trabajadoras menos cualificados y permitan el acceso de la mujer a niveles de 
responsabilidad donde se encuentren menos representadas. Se trasladará por parte de la 
Dirección de la Empresa toda la información relativa a los planes de formación anuales, 
elaborados por la empresa, proponiendo iniciativas y colaborando en el seguimiento del 
desarrollo de las acciones formativas y su evaluación.

     Con carácter general, la formación programada por la Empresa se realizará en horario la-
boral. Podrá acordarse con los Representantes de las personas trabajadoras la realización 
de acciones formativas fuera de dicho horario. 

2.  Permisos Individuales de Formación: los/as trabajadores/as afectados/as por el presente 
Convenio podrán solicitar permisos individuales de formación en los términos previstos en 
la legislación vigente. 

     Este permiso deberá ajustarse en cuanto a su financiación a lo previsto anualmente por la 
normativa específica de aplicación. 

CAPÍTULO VIII

Salud Laboral, maternidad y paternidad

Artículo 23. Salud laboral.

1.  Todo el personal afectado por el presente Convenio, cumplirá y hará cumplir a tenor de la 
responsabilidad derivada del contenido en su puesto de trabajo, cuando en materia de sa-
lud laboral se contempla en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Reglamentos que 
la desarrollan, así como la específica que emane de la empresa a través de sus servicios 
técnicos especializados, sobre todo en el campo preventivo.

2.  La empresa velará por la salud y la seguridad de los/as trabajadores/as a su servicio en 
todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus res-
ponsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores, contemplada en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

3.  Asimismo, la Empresa está obligada a que todos los/as trabajadores/as a su servicio reci-
ban, a través de los cursos correspondientes, la formación teórica y práctica suficiente y 
adecuada, en materia preventiva, relacionada con su puesto y centro de trabajo, así como 
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cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas 
tecnologías o cambios en los puestos de trabajo.

     La formación a que refiere el párrafo anterior deberá impartirse, siempre que sea posible 
dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas, pero con el descuento en 
aquélla del tiempo invertido en la misma. El Plan de Prevención lo constituye un documento 
escrito que describe la planificación y gestión de la prevención de riesgos laborales en la 
Empresa y tiene por finalidad, la de mejorar las condiciones de trabajo.

     El plan de prevención tendrá una vigencia de un año. El plan de prevención tiene como 
objetivo: mejorar las condiciones de trabajo, mediante la aplicación de las técnicas de pre-
vención de riesgos laborales.

Artículo 24. Mujer trabajadora embarazada.

Sin perjuicios de las disposiciones en vigor, en referencia a esta materia:

 a)  La mujer trabajadora embarazada tendrá prioridad para la elección de turnos de trabajo 
y descansos.

 b)  Permiso retribuido por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prena-
tales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.

 c)  En el caso de que, en el momento de confeccionar el calendario vacacional, se en-
contrará en situación de embarazo, tendrá prioridad en la elección de sus vacaciones. 
Cuando el periodo de vacaciones de la empresa coincida en el tiempo con una incapa-
cidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período 
de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 del Estatuto de los 
Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la 
incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precep-
to le correspondiera al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año 
natural a que corresponda. 

 d)  En caso de solicitar excedencia por maternidad (cuidado hijo/a), tendrá derecho a la 
reserva de su puesto durante el primer año de dicha excedencia, salvo los supuestos 
catalogados como “familia numerosa” y “categoría especial” que se ejecutarán según la 
legislación vigente. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de 
trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

 e)  Las trabajadoras, por lactancia de un hijo/a menor de nueve meses, tendrán derecho a 
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su 
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voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora 
con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre 
o el padre en caso de que ambos trabajen.

 f)  Este derecho de ausencia del trabajo (una hora) se podrá acumular en jornadas comple-
tas a continuación de la suspensión del contrato por maternidad, siendo de un total de 
14 días laborables y consecutivos. La acumulación de este permiso se comunicará a la 
empresa con un mes de antelación al fin de la baja por maternidad. 

Artículo 25. Trabajo a distancia y teletrabajo.

1.  En materia de trabajo a distancia y teletrabajo se estará a los dispuesto en la legislación 
vigente en cada momento, actualmente Real Decreto Ley 28/2020, de 22 de septiembre 
de trabajo a distancia, así como a las especialidades contempladas en el presente artículo.

2.  De conformidad con lo dispuesto en el citado Real Decreto Ley, el trabajo a distancia 
será voluntario para la persona trabajadora y para la empleadora y requerirá la firma del 
acuerdo individual de trabajo a distancia en los términos previstos en el mismo. El acuerdo 
individual de trabajo a distancia deberá respetar los acuerdos de empresa que puedan sus-
cribirse sobre esta específica materia con los representantes de las personas trabajadoras.

3.  Solo se considerará trabajo a distancia el realizado en el domicilio de la persona trabajadora 
o en el lugar elegido por ésta, durante toda su jornada o parte de ella con carácter regu-
lar, quedando por tanto excluida de tal consideración la prestación de servicios en lugares 
ubicados fuera de las dependencias de la empresa como consecuencia de la actividad reali-
zada (actividades en instalaciones de clientes o proveedores, desplazamientos que tengan 
la consideración de jornada efectiva, etc.).

4.  Para la modificación del lugar de trabajo inicialmente designado en el acuerdo individual de 
trabajo a distancia será necesario el acuerdo expreso de empresa y persona trabajadora.

5.  Cuando el trabajo a distancia no forme parte de la descripción inicial del puesto de trabajo 
será reversible tanto para la empresa como para la persona trabajadora, debiendo mediar 
el preaviso previsto en cualquiera de los acuerdos individuales o colectivos citados en el 
apartado 2 del presente artículo o, en su defecto, 30 días naturales.

6.  En materia de dotación de medios, equipos y herramientas y compensación económica, 
aspectos a los que se refieren, respectivamente, los artículos 11 y 12 del Real Decreto 
Ley 28/2020, las partes firmantes del presente Convenio Colectivo consideran que, dada 
la heterogeneidad de actividades reguladas por el mismo, los espacios adecuados para su 
regulación son los acuerdos individuales o colectivos que puedan suscribirse al respecto en 
el ámbito de las empresas.
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     En lo que se refiere a la dotación de medios, equipos y herramientas, ésta deberá producir-
se en los términos que se desprenden de la legislación vigente y según lo dispuesto en los 
acuerdos individuales o colectivos a los que se ha hecho referencia anteriormente.

7.  Las personas trabajadoras a distancia tendrán los mismos derechos colectivos que el resto 
de las personas trabajadoras de la empresa y estarán sometidos a las mismas condiciones 
de participación y elegibilidad en las elecciones para las instancias representativas de las 
personas trabajadoras o que prevean una representación de las personas trabajadoras.

CAPÍTULO IX

Derechos sindicales

Artículo 26. Derechos sindicales.

1.  La empresa facultará a sus delegados/as de personal o miembros del comité de empresa, 
a que, con ocasión de negociar Convenio Colectivo de aplicación a su sector, pueda asistir 
al mismo sin limitación de horas para las negociaciones.

2.  Las horas sindicales serán las establecidas en la legislación vigente.

3.  Las empresas estarán obligadas a facilitar a los representantes del trabajador/a, laevolu-
ción mensual de la plantilla en el centro de trabajo especificando los trabajadores/as suje-
tos a contratación laboral y modalidad de la misma.

4.  Si contara con más de 50 trabajadores/as proporcionarán a los miembros del comité de 
empresa locales adecuados para reuniones sindicales que afecten a la propia empresa.

5.  También, previa autorización de las personas trabajadoras afectadas, las empresas descon-
tarán de sus nóminas el importe de la cuota sindical de la Central sindical a la que perte-
nezcan, y lo transferirán a las respectiva Centrales.

6.  Derecho a la Información: las partes se remiten al artículo 64 Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por RD 2/2015 de 23 de octubre.

Artículo 27. Tablón de anuncios.

Las empresas autorizarán a que los trabajadores/as, o representantes de éstos, puedan uti-
lizar en lugar visible de las dependencias de la empresa tablón de anuncios para que puedan 
informar de los temas que derivan de las relaciones laborales que sean de interés y de apli-
cación para todos/as. 
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CAPÍTULO X

Régimen Disciplinario

Artículo 28. Régimen disciplinario.

28.1. Generalidades. La empresa podrá sancionar las acciones u omisiones posibles en que 
incurran los trabajadores/as de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que se 
establecen en el presente texto.

28.2. Graduación. Toda la falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su 
importancia y trascendencia, en leve, grave o muy grave.

Faltas leves. Se considerarán faltas leves las siguientes:

 1.  Suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de quince mi-
nutos en un mes.

 2.  No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por 
motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

 3.  La negligencia o descuido imprudente en la conservación del material de trabajo, siem-
pre que no provoque daño grave a la empresa.

 4.  No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.

 5.  Las discusiones con otros trabajadores/as dentro de las dependencias de la empresa.

 6.  El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea por breve tiempo. Si como 
consecuencia del mismo se originase perjuicio grave a la empresa o hubiese causado 
riesgo a la integridad de las personas, esta falta podrá ser considerada como grave o 
muy grave, según los casos. 

 7.  Falta de aseo o limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda afectar al proceso 
productivo e imagen de la empresa.

 8.  Faltar un día de trabajo sin la debida autorización o causa justificada.

 9.  La desobediencia a los superiores en cualquier materia que sea propia de las funcio-
nes del puesto de trabajo, sin que afecte de forma trascendente a la organización del 
mismo.

 10.  Cualquier otro incumplimiento que suponga una infracción leve, en los deberes labora-
les de la persona trabajadora.
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 11.  Las que supongan incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos labora-
les y las normas internas de la empresa al respecto, siempre que carezcan de tras-
cendencia grave para la integridad física o la salud propia o del resto de personas 
trabajadoras.

Faltas graves. Se considerarán faltas graves las siguientes.

 1.  La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de treinta 
minutos en un mes.

 2.  La desobediencia a la Dirección de la empresa o a quienes se encuentren con facultades 
de dirección y organización en el ejercicio regular de sus funciones en cualquier materia 
de trabajo. Si la desobediencia fuese reiterada o implicase quebranto de manifiesto de 
la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjuicio para la empresa o para las per-
sonas podrá ser calificado como falta muy grave.

 3.  La reiterada negligencia o descuido imprudente en la conservación del material de tra-
bajo, siempre que provoque grave daño a la empresa.

 4.  Simular la presencia de otra persona trabajadora, fichando o por ella.

 5.  Las discusiones con otros trabajadores/as.

 6.  Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada de trabajo, 
así como emplear herramientas de la empresa para usos propios.

 7.  La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa justificada de dos días en 
seis meses.

 8.  La negligencia o desidia en las tareas propias de su puesto de trabajo, evidenciadas de 
forma notable, y que afecte a la buena marcha de la actividad de la empresa, salvo que 
por la entidad de la misma pudiera ser considerada como muy grave.

 9.  Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y consideración a los/as 
jefes/as, compañeros/as o subordinados/as, y en general, a cualquier persona que tra-
baje o se encuentre ocasionalmente en la empresa.

 10.  Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo, incluso mediante la utili-
zación de medios o herramientas particulares.

 11.  Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo, en espacios, zonas 
o dependencias donde se desarrollen actividades laborales.
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 12.  La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente para la persona 
trabajadora o para sus compañeros/as o peligro de avería para las instalaciones podrá 
ser considerada como falta muy grave.

 13.  La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distintas naturalezas, dentro de un 
trimestre y habiendo mediado sanción o amonestación por escrito.

Faltas muy graves. Se considerarán faltas muy graves las siguientes.

 1.  Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización o causa justificada en un año.

 2.  La simulación de enfermedad o accidente. 

 3.  El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como el 
trato con los otros trabajadores/as o con cualquier otra persona durante el trabajo, o 
hacer negociaciones de comercio o distribución o industria por cuenta propia o de otra 
persona sin expresa autorización de la empresa, así como la competencia desleal en la 
actividad de la misma.

 4.  Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas, 
maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.

 5.  El robo, hurto o malversación contenidos tanto a la empresa como a los compañeros de 
trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa o durante 
la jornada laboral en cualquier otro lugar.

 6.  Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa, o re-
velar a personas extrañas a la misma el contenido de éstos.

 7.  Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

 8.  Falta notoria de respeto a consideración al público.

 9.  Malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto y consideración a los/as jefes/
as o sus familiares, así como a los compañeros/as y subordinados/as.

 10.  El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier compor-
tamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el 
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de 
acoso sexual, se protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto 
del mismo. Si la referida conducta es llevada a cabo prevaliéndose de una posición 
jerárquica, supondrá una circunstancia agravante a aquélla.
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 11.  La comisión por un superior de un hecho arbitrario que suponga la vulneración de un 
derecho de la persona trabajadora legalmente reconocido, de donde se derive un per-
juicio grave para el subordinado/a.

 12.  La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda afectar el 
proceso productivo e imagen de la empresa.

 13.  La embriaguez habitual y drogodependencia manifestada en jornada laboral y en su 
puesto de trabajo. El estado de embriaguez o la ingestión de estupefacientes manifes-
tados una sola vez serán constitutivos de falta grave.

 14.  Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su trabajo, siempre 
que no esté motivada por derecho alguno reconocido por las leyes.

 15.  Utilizar códigos personales de compras para fines lucrativos de cualquier tipo.

 16.  Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

 17.  Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

 18.  La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se co-
meta dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera.

 19.  El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapaci-
dad, edad u orientación sexual al empresario/a o a las personas que trabajan en la 
empresa.

 20.  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995 de 8 
de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de tal incumplimiento 
se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de las personas traba-
jadoras.

28.3 Régimen de sanciones. Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad de imponer 
sanciones en los términos estipulados en el presente acuerdo.

La sanción de las faltas leves, graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabaja-
dor, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.

Para la imposición de sanciones se seguirán los trámites previstos en la legislación general. 

28.4 Sanciones. Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad 
de la falta cometida, serán las siguientes.
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 1º.  Por faltas leves. Amonestación verbal Amonestación por escrito. Suspensión de empleo 
y sueldo hasta tres días.

 2º. Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de hasta quince días.

 3º.  Por faltas muy graves: desde la suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta 
días hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la falta fuera 
calificada en grado máximo.

28.5 Prescripción. La facultad de la Dirección de la empresa para sancionar prescribirá para 
las faltas leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las muy graves 
a los sesenta días a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión y, en 
cualquier caso, a los seis meses de haberse cometido.

CAPÍTULO XI

Comisión paritaria y sistema de solución de conflictos

Artículo 29. Comisión paritaria.

1.º  Se creará una Comisión Paritaria del Convenio, compuesta por un/una representante de 
los trabajadores/as y otro/a representante de la Empresa. 

 Son funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

 a)  La interpretación del presente Convenio.

 b)  Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación de este Convenio en el ám-
bito de la Empresa.

 c)  Vigilancia de lo pactado.

 d)  Cualquier otra de las actividades que tiendan a la mayor eficacia y respeto de lo 
convenido.

  Las reuniones de esta Comisión Mixta se efectuarán previa convocatoria por escrito, espe-
cificando en el mismo el tema objeto de interpretación o aclaración, de cualquiera de las 
partes firmantes del mismo y con una antelación de tres días a la fecha propuesta para la 
reunión.

2.º  Como tramite que será previo y preceptivo a toda actuación administrativa o jurisdiccional 
que se promueva, las partes signatarias del presente convenio se obligaran a poner en 
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conocimiento de la Comisión Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos colectivos, 
de carácter general, pudieran plantearse en relación con la interpretación y aplicación 
del mismo, siempre que sean de su competencia conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior, a fin de que, mediante su intervención se resuelva el problema planteado, si ello 
fuera posible emita dictamen al respecto. Dicho trámite previo se entenderá cumplido en 
el caso de que hubiera transcurrido el plazo previsto en el siguiente apartado 4.º sin que 
haya emitido resolución.

 3.º  Sin perjuicio de lo pactado en el punto d), del apartado anterior, se establece que las 
cuestiones propias de su competencia que se promuevan ante la Comisión Paritaria 
adoptasen la forma escrita, y su contenido será suficiente para que pueda examinar 
y analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como 
contenido obligatorio:

  a)  Una exposición sucinta y concreta del asunto.

  b)  Las razones y fundamentos que entiendan la asistencia al proponente.

  c)  La propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión.

      Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para 
la mejor comprensión y resolución del problema.

 4.º  La Comisión podrá recabar, por vía de aplicación, cuanta información o documentación 
estime pertinente para una mejor y más completa información del asunto, a cuyo efec-
to concederá un plazo al proponente que no excederá de cinco días hábiles.

      La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta, en su caso completada la 
información pertinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para 
resolver la cuestión suscitada, o, si fuera posible, emitir el oportuno dictamen, trans-
currido dicho plazo sin haberse producido resolución ni dictamen quedará abierta la vía 
administrativa o jurisdiccional competente.

Artículo 30. Procedimientos voluntarios extrajudiciales de solución de conflictos 
colectivos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3.3 del Acuerdo sobre solución Extrajudicial 
de Conflictos Laborales y el artículo 4.2 del Reglamento que lo desarrolla, y con base en lo 
dispuesto en el artículo 92.1 del Estatuto de los Trabajadores, las partes firmantes acuerdan 
suscribir su adhesión al citado Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Colectivos 
(ASEC) y a su Reglamento de aplicación; así como al suscrito en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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CAPÍTULO X

Medidas a favor de la igualdad de oportunidades

Artículo 31. Igualdad de oportunidades.

1.  Las partes firmantes de este convenio se comprometen a promover el principio de igual-
dad de oportunidades y no discriminación por razón de sexo. Este compromiso conlleva 
remover los obstáculos que puedan incidir en el cumplimiento de la igualdad de condiciones 
entre hombres y mujeres. 

2.  Tampoco podrán ser discriminados los empleados por razones de discapacidad, siempre 
que se hallaren en condiciones de aptitud para desempeñar su trabajo y profesión.
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ANEXO 1

RESUMEN GRUPOS PROFESIONALES

Grupo 1: 

 Servicios Varios (Limpiadores/as y Conserjes. 

Grupo 2: 

 Personal base recién incorporado a las distintas áreas.

 En general, el personal incorporado a las diferentes áreas.

Grupo 3:

 Personal de atención al cliente/teleoperador/a.

 Soporte red de ventas.

 Diseñadores/as gráficos.

 Planificador/a.

 Técnico junior Big data.

Grupo 4: 

 Técnico de las líneas de productos.

 Redactor/a o Copy junior.

 Comunicación.

 Supervisor/a de atención al cliente.

Grupo 5: 

 Creativos/as.

 Redactor/a o Copy Senior.

 Oficial Informático.

 Técnico senior Big data. 
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Grupo 6: 

 Responsable comercial.

 Responsable de marketing.

 Responsable de nuevos negocios.

 Responsable o encargado/a de Big data.

Grupo 7: 

 Dirección de la empresa.

Grupo 8: 

 Presidencia.

 Presidente/a Ejecutivo/a (CEO).
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ANEXO 2

TABLAS SALARIALES 2024-2026

w

TABLAS 2024 (3,5%)

GRUPO PROFESIONAL SALARIO BASE PLUS ASISTENCIA ANUAL

Grupo 1 1.108,04 € 53,68 € 17.264,70 €

Grupo 2 1.160,26 € 53,68 € 18.047,94 €

Grupo 3 1.192,13 € 53,68 € 18.526,11 €

Grupo 4 1.239,99 € 53,68 € 19.243,98 €

Grupo 5 1.300,93 € 53,68 € 20.158,09 €

Grupo 6 1.315,42 € 53,68 € 20.375,44 €

Grupo 7 Fuera Convenio

Grupo 8 Fuera Convenio

TABLAS 2025 (2%)

GRUPO PROFESIONAL SALARIO BASE PLUS ASISTENCIA ANUAL

Grupo 1 1.130,20 € 54,75 € 17.609,99 €

Grupo 2 1.183,46 € 54,75 € 18.408,90 €

Grupo 3 1.215,98 € 54,75 € 18.896,63 €

Grupo 4 1.264,79 € 54,75 € 19.628,86 €

Grupo 5 1.326,95 € 54,75 € 20.561,26 €

Grupo 6 1.341,73 € 54,75 € 20.782,95 €

Grupo 7 Fuera Convenio

Grupo 8 Fuera Convenio
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TABLAS 2026 (2%)

GRUPO PROFESIONAL SALARIO BASE PLUS ASISTENCIA ANUAL

Grupo 1 1.152,80 € 55,84 € 17.962,19 €

Grupo 2 1.207,13 € 55,84 € 18.777,07 €

Grupo 3 1.240,30 € 55,84 € 19.274,56 €

Grupo 4 1.290,09 € 55,84 € 20.021,44 €

Grupo 5 1.353,49 € 55,84 € 20.972,48 €

Grupo 6 1.368,57 € 55,84 € 21.198,61 €

Grupo 7 Fuera Convenio

Grupo 8 Fuera Convenio
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RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2024, de la Secretaría General de Economía, 
Empresa y Comercio, por la que se designan los miembros de la Comisión 
de Valoración prevista en la Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la 
Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para 
el fomento del empleo especializado en comercio exterior correspondiente al 
ejercicio 2024. (2024062489)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 59/2023, de 24 de mayo, y en 
el resuelvo séptimo de la Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para el fomento del empleo especializado 
en comercio exterior correspondiente al ejercicio 2024 relativo al nombramiento de los cuatro 
miembros de la Comisión de Valoración encargada de la evaluación de las solicitudes presen-
tadas, se procede a designar a los miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas, y 
en su virtud,

RESUELVO:

Único. Nombrar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración que a continuación 
se relacionan:

 — Presidencia:

  •  Don Darío Ceballos Martínez, titular de la Jefatura de Servicio de Comercio Exterior, 
Mercados y Competencia.

 — Secretaría:

  •  Doña Soledad Pérez Lema, Asesora Jurídica del Servicio de Comercio Exterior, Merca-
dos y Competencia.

 — Vocalías:

  •  Don Borja Sánchez Fernández, Jefe de Sección de Promoción Comercial del Servicio 
de Comercio Exterior, Mercados y Competencia.

  •  Doña María del Carmen Benítez Frías, Titulada Superior especialidad Economía del 
Servicio de Comercio Exterior, Mercados y Competencia.

Mérida, 16 de julio de 2024.
El Secretario General de Economía, 

Empresa y Comercio,

VÍCTOR PÍRIZ MAYA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 156/2024, de 6/06/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
672/2021 PA 107/2019. (2024062492)

Con fecha 6/06/2024, se ha dictado el Auto n.º 156/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
672/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Gema López Pecos, que estima la solici-
tud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de inicio 
de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales co-
metidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 156/2024, de 6/06/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Gema López Pecos, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 97/2024, de 8/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
628/2021 PA 107/2019. (2024062495)

Con fecha 8/05/2024, se ha dictado el Auto n.º 97/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
628/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Josefa Redondo García, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 97/2024, de 8/05/2024, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Josefa Redondo García, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 114/2024, de 14/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
634/2021 PA 107/2019. (2024062496)

Con fecha 14/05/2024, se ha dictado el Auto n.º 114/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo Número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
634/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Luisa Domínguez González, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 114/2024, de 14/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Luisa Domínguez González, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del 
año 2020, 3 días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 116/2024, de 14/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
666/2021 PA 107/2019. (2024062497)

Con fecha 14/05/2024, se ha dictado el Auto n.º 116/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
666/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. del Carmen Gil Molano, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 116/2024, de 14/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. del Carmen Gil Molano, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del 
año 2018, 9 días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 146/2024, de 5/06/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
685/2021 PA 107/2019. (2024062498)

Con fecha 5/06/2024, se ha dictado el Auto n.º 146/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
685/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. del Mar Fernández Peseguero, que 
estima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 146/2024, de 5/06/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. del Mar Fernández Peseguero, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
9 días de septiembre del año 2018 y 8 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 126/2024, de 15/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
710/2021 PA 107/2019. (2024062499)

Con fecha 15/05/2024, se ha dictado el Auto n.º 126/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
710/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. José Cano Ramírez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 126/2024, de 15/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. José Cano Ramírez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, 9 días de septiem-
bre del año 2017 con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la 
sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abo-
nando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas estatales para la adquisición de vivienda habitual y 
permanente localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño 
tamaño, correspondiente a las anualidades 2024-2025. (2024062442)

El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 
1/1983, de 25 de febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye 
la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura la materia de “Urbanis-
mo y Vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de conservación 
del patrimonio urbano tradicional”.

Por su parte, el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Infraestruc-
turas, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura el ejercicio de las competencias en 
materia de vivienda.

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler joven y el Plan 
Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025 (BOE número 16, de 19 de enero), establece 
diversos programas de ayudas a actuaciones protegidas en materia de vivienda para el perío-
do cuatrienal que menciona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de 
las ayudas del Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones, una vez se haya re-
conocido por dichas Administraciones el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas, 
dentro de las condiciones y límites establecidos en el real decreto para cada programa, y 
según lo acordado en los correspondientes convenios de colaboración. Asimismo, el artículo 
23.1 faculta a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla para establecer 
requisitos adicionales a las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el Plan Estatal.

La Orden de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Es-
tatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (DOE n.º 180, de 19 de septiembre), ha venido a regular el procedimiento de 
concesión de las subvenciones de distintos programas incluidos en el Plan Estatal de Vivienda 
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2022-2025; los requisitos específicos que deberán reunir los beneficiarios; la documentación 
que deben acompañar a su solicitud; la cuantía y abono de la ayuda pública; y las obligacio-
nes que incumben a los que resulten ser beneficiarios de la misma; respetando en todo caso 
la normativa estatal.

El artículo 7 de la Orden de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de sep-
tiembre de 2022, establece que el procedimiento de concesión de las ayudas estatales para 
la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un municipio o núcleo de po-
blación de pequeño tamaño será el de concesión directa, mediante convocatoria abierta, de 
conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este programa de ayudas da cumplimiento a lo recogido en el artículo 44 de la Ley 3/2022, de 
17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial. Por ese motivo se considera 
una medida adecuada de la política de la Junta de Extremadura ante el reto demográfico y 
territorial.

La convocatoria de las subvenciones se efectúa por resolución de la persona titular de la se-
cretaría general competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 59, de 25 de marzo).

Bajo la superior autoridad y dependencia del Consejero de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda y en el ámbito de sus competencias, corresponde, pues, a la Secretaría General 
realizar la convocatoria de las ayudas estatales para la adquisición de vivienda habitual y 
permanente localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, objeto de 
la presente resolución.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35, 
de 26 de marzo), y el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en su 
sesión del día 9 de julio de 2024.

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas estatales para 
la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un municipio o núcleo de 
población de pequeño tamaño, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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correspondiente a las anualidades 2024-2025, reguladas en el Real Decreto 42/2022, de 
18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a 
la Vivienda 2022-2025 (BOE n.º 16, de 19 de enero).

2.  Será objeto de la subvención, en los términos regulados en el título II del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para 
el acceso a la Vivienda 2022-2025, facilitar a las personas jóvenes con escasos medios eco-
nómicos el acceso, en régimen de propiedad, a una vivienda digna y adecuada localizada 
en municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, mediante la concesión de una sub-
vención directa para su adquisición; contribuyendo al reto demográfico de la recuperación 
de la población en tales ámbitos.

Segundo. Régimen jurídico.

La concesión de las subvenciones referidas en la presente resolución se regirá, en todo caso, 
por lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025; en la Orden de la 
Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el ac-
ceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos para acceder a la condición de persona beneficiaria.

1.  Las personas beneficiarias de las subvenciones referidas en la presente resolución deberán 
reunir los requisitos que seguidamente se relacionan:

 a)  Personas físicas mayores de edad, que posean la nacionalidad española o tengan auto-
rización de estancia o residencia legal en España.

 b)  No hallarse incursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni haber sido objeto, por 
incumplimiento o causa imputable a las mismas, de un procedimiento de revocación de 
ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempla-
das en los planes estatales de vivienda.

 c)  Que con posterioridad al 31 de diciembre de 2021 hayan suscrito, o estén en condicio-
nes de suscribir, un documento público o privado de adquisición de una vivienda cons-
truida, en construcción o a edificar, que reúna los siguientes requisitos:
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  c.1) Hallarse localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño.

      De conformidad con la letra e) del artículo 4 de la Orden de la Consejera de Movili-
dad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, se entenderá municipio 
o núcleo de población de pequeño tamaño el que posea una población residente in-
ferior a los 10.000 habitantes en el momento de entrada en vigor del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero.

  c.2)  Que su precio de adquisición, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adqui-
sición, sea igual o inferior a 120.000 €.

  c.3)  Que, tratándose de viviendas a edificar, el inicio de la obra se produzca en el plazo 
de seis meses desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la 
ayuda, la cual se condicionará a la efectiva concurrencia de dicha circunstancia.

      A efectos de lo dispuesto en esta letra se considerará que están en condiciones de 
suscribir un documento público o privado de adquisición de una vivienda, aquellas 
personas que así lo acrediten mediante la aportación de un precontrato. El con-
trato que se formalice con posterioridad a la concesión de la ayuda, que deberá 
ser aportado por las personas interesadas dentro del plazo de 3 meses a contar 
desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda, deberá respetar los 
términos esenciales recogidos en el precontrato presentado (partes contratantes; 
vivienda objeto del contrato; precio...). La resolución de concesión de la ayuda se 
condicionará a la efectiva aportación de dicho contrato, tanto en forma (ajustado 
al precontrato), como en plazo (3 meses).

      En caso de viviendas protegidas de nueva construcción, el contrato de compraven-
ta deberá obtener el preceptivo visado del órgano administrativo competente en 
materia de vivienda. La resolución de concesión de la ayuda se condicionará a su 
efectiva obtención.

      Si se produjera el incumplimiento de las condiciones señaladas en esta letra (inicia-
ción de la obra; aportación del precontrato; y obtención del visado), se dejará sin 
efecto la concesión de la ayuda mediante resolución declarativa de concurrencia de 
la condición incumplida.

 d)  Que no sean propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España. No se conside-
rará incumplido este requisito si el derecho recae únicamente sobre una parte alícuota 
de la vivienda y se ha obtenido por herencia o transmisión mortis causa sin testamento. 
Se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten la 
no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, o no puedan habitarla 
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por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible 
por razón de discapacidad de la persona titular o algún miembro de la unidad de convi-
vencia.

 e) Disponer de unos ingresos anuales iguales o inferiores a:

  e.1) 3 veces el IPREM.

  e.2) 4 veces el IPREM, si se trata de personas con discapacidad.

  e.3)  5 veces el IPREM, si se trata de personas con discapacidad de alguno de los si-
guientes tipos:

   —  Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100.

   —  Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reco-
nocido igual o superior al 65 por 100.

      A efecto de calcular los ingresos anuales, se considerarán los ingresos de los adquiren-
tes y, en su caso, de su cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente.

 f)  Tener una edad igual o inferior a treinta y cinco años en el momento de solicitar la ayuda 
o de suscribir el documento público o privado de adquisición de la vivienda.

 g)  Ocupar la vivienda objeto de ayuda y destinarla a residencia habitual y permanente 
durante el plazo señalado en el resuelvo octavo.

Cuarto. Procedimiento de concesión, Órganos competentes para la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento, plazo de resolución y notificación.

1.  La concesión de las subvenciones se acomodará al procedimiento de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, de conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Las ayudas se concederán conforme se vayan solicitando por las personas que cumplan los 
requisitos establecidos en la Orden de 13 de septiembre de 2022, así como en la presente 
resolución, y estarán condicionadas a la previa existencia de crédito presupuestario. Las 
solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por riguroso orden de entrada en el 
Registro del órgano competente para su tramitación.
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2.  La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Servicio 
de Gestión de Ayudas dependiente de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana.

3.  La competencia para adoptar la resolución de los procedimientos corresponderá a la Secre-
taria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

4.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y expresará 
las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y mantenimiento de las sub-
venciones, en su caso, reconocidas.

5.  El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento es de tres meses, a contar 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

     La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo establecido para re-
solver, legitima a la persona interesada para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

6.  Las notificaciones se practicarán por el medio señalado al efecto por la persona interesada 
en su solicitud. La notificación se practicará a través de los medios electrónicos habilitados 
a tal efecto, en los casos en que exista obligación de relacionarse de esta forma con la 
Administración.

     Las notificaciones electrónicas se practicarán mediante comparecencia en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura, entendiéndose por tal el acceso a su contenido. Adicio-
nalmente a la notificación practicada y con efectos meramente informativos, el solicitante 
recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, informán-
dole de la puesta a disposición de la notificación, a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

7.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la persona 
beneficiaria.
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Quinto. Plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de seis meses a partir del día siguien-
te a aquel en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente convocatoria y 
el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura; no admitiéndose a trámite las que se 
presenten fuera de este plazo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del resuelvo 
decimoprimero.

2.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana y se ajustarán al modelo normalizado que figura en el anexo 
de la presente resolución, que estará disponible en el Punto de Acceso General Electróni-
co http://www.juntaex.es.

     El modelo normalizado de solicitud incluirá expresamente la autorización de las personas 
interesadas a la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana para 
recabar toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario, en los térmi-
nos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o económico que 
fuera legalmente pertinente, para acreditar el cumplimiento de los requisitos en el marco 
de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás 
administraciones públicas competentes. La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura 
y Regeneración Urbana no podrá ceder a terceros la información de carácter tributario o 
económico recibida.

     El modelo normalizado de solicitud incorporará las declaraciones responsables que acre-
diten el cumplimiento de los requisitos previstos en la letra b) del apartado 1 del resuelvo 
tercero. El requisito señalado en la letra g) del apartado 1 de dicho resuelvo se acreditará 
mediante declaración responsable, efectuada a través el modelo normalizado de solicitud, 
y, adicionalmente, mediante certificación catastral, de acuerdo con la letra b) del apartado 
2 del resuelvo sexto.

3. La presentación de la solicitud se acomodará las siguientes reglas:

 a)  Las personas físicas solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigirán su solicitud a la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana, utilizando el modelo normalizado de solicitud dis-
ponible en el Punto de Acceso General Electrónico http://www.juntaex.es y presentarán 
dicho modelo normalizado, junto con el resto de documentos que deben acompañarlo:
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  a.1)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf ,

  a.2)  A través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

  a.3)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura estable-
cido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  a.4)  En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

 b)  Las personas jurídicas y demás sujetos obligados a relacionarse electrónicamente es-
tarán obligadas a presentar su solicitud a través del Registro Electrónico General, de la 
Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

      https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en la letra a) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán dispo-
ner, para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico o de 
certificado electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos en:

    https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009  o 
http://www.cert.fnmt.es/

      Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos se mostrarán en sobre abier-
to, con objeto de que en las mismas se haga constar el nombre de la oficina y la fecha, 
el lugar, la hora y el minuto de su admisión.

4.  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o la falta de presentación de la documenta-
ción que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, 
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar.
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5.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos que se determinen, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa del órgano 
competente.

Sexto. Documentación que debe acompañarse a la solicitud.

1.  Las personas solicitantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 13 
de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, 
la documentación que seguidamente, se relaciona:

 a)  Copia del documento público o privado de adquisición de la vivienda, o del precontrato, 
en su caso.

      En caso de adquisición de vivienda en construcción, o a edificar, si el documento público 
o privado de adquisición fuera posterior a la correspondiente convocatoria de ayudas, 
dicho documento deberá expresar el siguiente contenido mínimo:

  a.1)  Que la entidad vendedora descuenta del precio de compraventa, como entrega a 
cuenta, el importe de la subvención concedida.

  a.2)  Que la persona compradora cede a la entidad vendedora el derecho al cobro de la 
subvención descontada.

  a.3)  Que las partes condicionan el referido descuento al efectivo abono de la subvención 
descontada y convienen que, en caso contrario, la persona compradora abonará el 
importe de la subvención descontada en la forma y plazo que convengan las par-
tes, y que su incumplimiento será causa de resolución del contrato.

      A tales efectos se admitirá una adenda al contrato de compraventa y una escritura 
pública de rectificación, según los casos.

 b)  Copia del documento público que acredite la imposibilidad de ocupar la vivienda de que 
sean propietarias o usufructuarias.

 c)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del 
documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal en España; 
según los casos.
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2.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana recabará electró-
nicamente los documentos que seguidamente se relacionan, salvo que en el modelo nor-
malizado de solicitud se hubieren opuesto a ello las personas solicitantes, o no lo hubieren 
autorizado expresamente el cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente:

 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI), número de identidad de extranjero 
(NIE) de las personas interesadas y de la persona que ejerza la representación, en su 
caso.

 b)  Certificación del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, en el que se ha-
gan constar los bienes inmuebles de naturaleza urbana, de los que sean propietarias o 
usufructuarias.

 c)  Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), en su caso.

     Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas solici-
tantes deberán presentar, junto con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

3.  Salvo que la persona solicitante, o el cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente en 
su caso, no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado de solicitud, 
la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana recabará electró-
nicamente:

 a) La información acreditativa del nivel de renta.

      No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, las personas interesadas deberán presentar junto con su solicitud, 
certificado de renta con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, 
correspondiente al período impositivo vencido, inmediatamente anterior al de la presen-
tación de la solicitud. A tal efecto también se admitirá la copia de la declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho periodo impositivo.

      Si las personas interesadas hubieren obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributa-
ción por IRPF, deberá aportarse copia de la resolución o del certificado del organismo 
público competente, que acredite los importes percibidos.

 b)  Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la 
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Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones con 
la Seguridad Social.

      No mediando autorización expresa, las personas interesadas deberán presentar, junto 
con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

4.  Cuando la solicitud de la ayuda se refiera a una vivienda protegida de nueva construcción 
enajenada por su promotor, las personas interesadas deberán cumplimentar las casillas 
correspondientes del modelo normalizado de solicitud, referidas a la fecha y el número del 
visado del contrato. En este caso, no será necesario acompañar la documentación referida 
en los apartados anteriores, que ya se hubiere aportado junto con la solicitud de visado del 
contrato, salvo que el correspondiente certificado hubiere caducado o se hubiere producido 
una alteración de las circunstancias.

Séptimo. Cuantía de la ayuda.

La cuantía de la ayuda será de hasta 10.800 € por vivienda, con el límite del 20 % del precio 
de adquisición de la vivienda, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adquisición.

En el supuesto de adquisición de la propiedad de una vivienda por más de una persona, el 
importe de la ayuda que pudiera recibir un/a beneficiario/a que adquiere una parte de la mis-
ma, se determinará, aplicando el porcentaje de cuota adquirida al importe de la ayuda que 
correspondería a la adquisición del 100 % de la vivienda.

Octavo. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias de la ayuda, las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como las siguientes:

 a)  En el caso de que la vivienda objeto de la ayuda fuere protegida, las obligaciones deriva-
das del régimen de protección y de las correspondientes normas de financiación pública 
en materia de vivienda.

 b)  En el caso de que la vivienda objeto de la ayuda fuere libre, las obligaciones deriva-
das de las correspondientes normas de financiación pública en materia de vivienda y, 
en particular, la obligación de ocupar la vivienda libre objeto de la ayuda en el plazo 
máximo de tres meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se formalice la 
escritura pública de propiedad de la vivienda, destinándola a su residencia habitual y 
permanente, desde dicha fecha y por un plazo mínimo de cinco años.
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      No obstante lo anterior, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana, previa solicitud y acreditación por parte de las personas beneficiarias, podrá 
eximir del cumplimiento de la obligación de residencia habitual y permanente:

  b.1)  Cuando sobrevengan circunstancias laborales que obliguen a las personas benefi-
ciarias al cambio de domicilio.

  b.2)  Cuando las personas beneficiarias enajenen la vivienda, reinvirtiendo el total del 
importe obtenido con la enajenación en la adquisición de otra vivienda habitual y 
permanente, que se adecue a las nuevas circunstancias familiares, acreditadas por 
aquellas.

 c) Justificar la subvención concedida, de conformidad con el resuelvo siguiente.

Noveno. Justificación y abono de la ayuda.

1.  A efectos de proceder a la justificación de la subvención, y sin perjuicio de las previsiones 
contenidas en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 2022, las personas bene-
ficiarias deberán presentar, además de la documentación referida en el apartado 2 en su 
caso:

 a)  La copia de la escritura pública de propiedad que acredite la efectiva transmisión de la 
titularidad de la vivienda.

 b)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, en el que la persona o entidad beneficiaria 
o que tenga cedida el derecho al cobro de la ayuda, en su caso, comunique sus datos 
identificativos y los datos de la cuenta bancaria en la que deba efectuarse el abono de la 
ayuda, siempre que no tuviera cuanta activa en el Subsistema de Terceros. El solicitante 
de la ayuda, o cesionario del derecho al cobro de la ayuda, en su caso, deberá ser titular 
o cotitular de la cuenta bancaria.

 c) Modelo normalizado de cesión del derecho al cobro de la ayuda, en su caso.

 d)  Copia del certificado de inicio de obra, suscrito por técnico competente, que acredite 
que las obras han sido iniciadas en el plazo de seis meses a contar desde la notificación 
de la resolución de concesión de la ayuda, si se tratare de vivienda a edificar.

2.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana recabará electróni-
camente la certificación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, así como de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social; 
siempre que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de 
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concesión de la ayuda y lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado 
de solicitud las personas interesadas. En defecto de autorización expresa, las personas be-
neficiarias deberán presentar la copia de los certificados con código seguro de verificación, 
expedidos por tales organismos, en los plazos referidos en el apartado siguiente.

3.  La justificación de la subvención, en los términos previstos en los apartados precedentes, 
deberá producirse con sujeción al siguiente plazo:

 a)  En caso de vivienda construida, en el plazo de 3 meses, a constar desde el día siguiente 
a aquel en que se produzca la notificación de la resolución de concesión de la subven-
ción.

 b)  En caso de vivienda en construcción o a edificar, en el plazo de 2 años, a constar desde 
el día siguiente a aquel en que se produzca la notificación de la resolución de concesión 
de la subvención.

4.  En caso de adquisición de vivienda en construcción o a edificar, si el documento público o 
privado de adquisición aportado al procedimiento de concesión de la ayuda hubiera sido 
posterior a la correspondiente convocatoria de ayudas, la escritura pública que acredite la 
adquisición de la propiedad de la vivienda deberá expresar el contenido mínimo exigido en 
la letra a) del apartado 1 del resuelvo sexto.

5.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente 
artículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumpli-
miento por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la concesión de 
un plazo de 15 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona o entidad interesada y 
producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se notifique la 
resolución por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración de pérdida 
del derecho, en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en el requeri-
miento.

6.  El efectivo abono de la subvención se realizará mediante pago único, una vez justificada 
la subvención.

Décimo. Compatibilidad de subvenciones.

La ayuda deberá destinarse obligatoriamente a la adquisición de vivienda habitual y perma-
nente localizada en un municipio o núcleo de población de 10.000 habitantes o menos y será 
compatible con cualquier otra ayuda para el mismo objeto que otorgue cualquier otra institu-
ción pública o privada.
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Decimoprimero. Financiación.

1.  A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 5.687.599 €, de los que 4.187.599,00 
€ se imputarán a los créditos del ejercicio 2024, y 1.500.000,00 € a los créditos del ejer-
cicio 2025, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 16002/261A/78000, código de 
proyecto de gasto 20220415 y fuente de financiación TE.

2.  La concesión de subvenciones tendrá, como límite, la cuantía global del crédito presupues-
tario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, que será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente in-
admisión de las solicitudes presentadas con posterioridad.

Decimosegundo. Alteración de circunstancias.

1.  Una vez concedida la subvención, si a la vista de la escritura pública de compraventa de 
la vivienda protegida se hubiere producido una alteración subjetiva que suponga un incre-
mento o disminución de las personas que reúnan la condición de adquirentes, se iniciará 
de oficio un procedimiento de modificación de la resolución de concesión de la ayuda, con 
el objeto de constatar si, pese a la alteración subjetiva producida, las personas físicas que 
resulten adquirentes cumplen los requisitos para acceder a la condición de beneficiarias 
a fecha de la referida escritura pública. En caso afirmativo, la resolución de modificación 
concederá la ayuda a las personas beneficiarias resultantes. Dicho procedimiento de mo-
dificación podrá iniciarse, asimismo, a instancia de las personas interesadas, antes de la 
formalización de la escritura pública de compraventa. En este último caso, los requisitos 
exigidos para acceder a la condición de persona beneficiaria deberán cumplirse a la fecha 
de iniciación del procedimiento de modificación y las personas físicas que, en su caso, re-
sulten beneficiarias, deberán formalizar la correspondiente escritura pública.

     Procederá la declaración de pérdida del derecho a la subvención y el reintegro, en su caso, 
cuando, a consecuencia de la alteración subjetiva producida en las personas solicitantes, 
se incumplieran los requisitos para acceder a la condición de beneficiarias.
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2.  En ningún caso podrá producirse una modificación al alza de la subvención concedida como 
consecuencia de una alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver.

Decimotercero. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, según lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 121.1 
y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 11 de julio de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS
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 SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro)

CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y 

PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 
POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES
Deberán solicitar la ayuda todas las personas que hayan suscrito en calidad de comprador el documento público o privado de adquisición de 
la vivienda construida, en construcción o a edificar, y que cumplan los requisitos para ser beneficiarias.

PRIMERA PERSONA SOLICITANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI/NIE Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

                                 

Bloq. Portal. Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

                                       
Nacionalidad Fecha de nacimiento Sexo Estado civil

Día    Mes    Año
     Masculino Femenino 

SEGUNDA PERSONA SOLICITANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI/NIE Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

                                 

Bloq. Portal. Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

                                       
Nacionalidad Fecha de nacimiento Sexo Estado civil

Día    Mes    Año
     Masculino Femenino 

TERCERA PERSONA SOLICITANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI/NIE Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

                                 

Bloq. Portal. Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

                                       
Nacionalidad Fecha de nacimiento Sexo Estado civil

Día    Mes    Año
     Masculino Femenino 

Si hay más de tres solicitantes, cumplimente nuevamente esta página.

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero)
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CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 

POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

2 REPRESENTANTE

Este apartado se cumplimentará solo en el caso en el que la primera persona solicitante no actúe como representante.

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

                   
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico Fecha de nacimiento

                                       
Día    Mes    Año

       

Si cumplimenta este apartado, deberá acompañar en todo caso el modelo 0623822-A de Otorgamiento de Representación.

3 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN 
De conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con 
la Administración Pública por medios electrónicos o no. Este medio elegido podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento.
Para poder elegir la notificación electrónica deberá disponer de DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve pin 24H, Cl@ve permanente o un eID de otro 
país fuera de España (Ciudadanos UE).
Si no marca la casilla de notificación electrónica, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio cumplimentado debajo (en caso 
de no cumplimentarlo, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio de la primera persona solicitante).

Elijo la notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura (https://sede.juntaex.es)
Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:

Domicilio para notificación postal en caso de no elegir la notificación electrónica:
Tipo de Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

             

Bloq. Portal. Esc. Planta Puerta Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      

4 DATOS DE LA VIVIENDA ADQUIRIDA
Régimen de protección: Finalizada: Nº de expediente de calificación (en caso de vivienda protegida): Nº de la vivienda:

Libre
Protegida

Sí
No

Dirección:
Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

             

Bloq. Portal. Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      

5 CONCURRENCIA DE SUPUESTOS DE DISCAPACIDAD
Discapacidad.
Grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% por parálisis cerebral, enfermedad mental, discapacidad intelectual o
discapacidad del desarrollo.
Grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65% por discapacidad física o sensorial.

Identidad de la persona en la cual concurre este supuesto:
Apellidos y nombre DNI/NIE Fecha de nacimiento

                   
Día     Mes     Año
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CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 

POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

6 IDENTIFICACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN PROTEGIDA
Si las personas solicitantes han percibido otras ayudas para la adquisición de la vivienda, deberán indicarlo en este apartado.

Identificación de la Administración concedente Bases reguladoras de la ayuda (normativa) Importe de la ayuda

1

2

3

4

5

6

7 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON ESTA SOLICITUD

 Copia del documento público o privado de adquisición de la vivienda, o del precontrato, en su caso. (En caso de aportar precontrato o 
documento privado de adquisición de la vivienda terminada, deberá aportar el documento público en el plazo de 3 meses a contar desde 
la notificación de la resolución de concesión de la ayuda; tratándose de vivienda en construcción dicho plazo es de 2 años).

 Copia del documento que acredite la imposibilidad de habitar, por causa ajena a su voluntad, la vivienda de que sean propietarias o 
usufructuarias cualquiera de las personas solicitantes, en su caso.

 Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del documento oficial que acredite la situación de 
estancia o residencia legal en España; según los casos.

 Si las personas solicitantes actúan mediante representación, modelo normalizado de representación (0623822-A).

Documentación que se deberá aportar solo en caso de oposición expresa o falta de consentimiento expreso a su consulta de 
oficio a través de sistemas electrónicos:

 Copia del DNI o NIE de las personas interesadas y de la persona que ejerza la representación, en su caso.

 Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el que se hagan constar los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana de los que las personas solicitantes sean propietarias o usufructuarias.

 En caso de discapacidad, copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad 
de Extremadura (CADEX).

 Certificados de renta con código seguro de verificación, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, correspondientes al 
período impositivo vencido inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud, tanto de la persona solicitante como de su cónyuge o 
pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en registro equivalente en su 
caso. También se admitirá la copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho periodo 
impositivo.

 Copia de la resolución o del certificado del organismo público competente que acredite los importes percibidos si hubieren obtenido 
ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF.

 Certificados que acrediten que las personas solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

 Certificados que acrediten que las personas solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 Certificados que acrediten que las personas solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
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CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 

POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

8 DOCUMENTOS QUE NO SE ACOMPAÑAN POR HABERSE APORTADO YA A LA ADMINISTRACIÓN
De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el interesado tiene derecho a n-o presentar los documentos que ya se hubieren aportado anteriormente a cualquiera de las 
Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados.
A tal efecto, seguidamente se señalan las circunstancias de tiempo y lugar respecto de la siguiente documentación presentada:
Documento Órgano gestor Nº de expediente Fecha de registro

Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  

9 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LAS PERSONAS SOLICITANTES
De conformidad con el art. 50.1 de la Orden de 13 septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, las personas solicitantes declaran responsablemente:

- Que no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, ni han sido objeto, por incumplimiento o causa imputable a las mismas, de un procedimiento de 
revocación de ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempladas en los planes estatales 
de vivienda.

- Que ocuparán la vivienda objeto de ayuda y la destinarán a residencia habitual y permanente durante el plazo señalado en el 
artículo 53 de la Orden de 13 septiembre de 2022.

- Que no son propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España, con las excepciones señaladas en el artículo 49 b) de 
la Orden de 13 de septiembre de 2022.

- Que son ciertas las manifestaciones señaladas en el apartado 6 de esta solicitud.

Igualmente, declaran responsablemente que disponen de la documentación que así lo acredita, que la pondrán a disposición de 
la Administración cuando les sea requerida y que se comprometen a mantener el cumplimiento de las obligaciones durante el 
período de tiempo inherente al reconocimiento de la ayuda en su caso concedida.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información que se incorpore a esta declaración responsable o la 
falta de presentación de la documentación que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, así como de las sanciones administrativas que pudiesen derivarse de 
conformidad con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Nombre y Apellidos de la persona solicitante DNI/NIE Firma
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CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 

POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

10 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES (SOLICITANTES)

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar o verificar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, o manifiesta su oposición, deberá aportar dichos 
documentos.

AUTORIZO LA CONSULTA DE:

a) Consulta de la información acreditativa del nivel de renta, correspondiente al período impositivo vencido
inmediatamente anterior al de la presentación de la solicitud.

b) Consulta de la certificación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

c) Consulta de la certificación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Consulta de la certificación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

ME OPONGO A QUE SE SOLICITE Y RECABE:

e) El Documento Nacional de Identidad (DNI) o el Número de Identidad de Extranjero (NIE).
f) Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de

Extremadura (CADEX), en su caso.
g) Certificación del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria referida a los bienes inmuebles de los que sea

propietario/a o usufructuario/a.
h) Información de las subvenciones y ayudas públicas concedidas registrada en la base de datos de subvenciones y

ayudas (BDNS).

Apellidos y nombre de la persona solicitante DNI/NIE Autorizaciones Oposiciones Firma
a) b) c) d) e) f) g) h)
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CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 

POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

11 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES
(ADQUIRENTES NO SOLICITANTES, ASÍ COMO CÓNYUGES O PAREJAS DE HECHO INSCRITAS -EN EL REGISTRO 
DE PAREJAS DE HECHO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA O REGISTRO EQUIVALENTE- DE LOS 
ADQUIRENTES)

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar o verificar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza deberá aportar dichos documentos.

AUTORIZO LA CONSULTA DE:

a) El Documento Nacional de Identidad (DNI) o el Número de Identidad de Extranjero (NIE).
b) Consulta de la información acreditativa del nivel de renta, correspondiente al período impositivo vencido

inmediatamente anterior al de la presentación de la solicitud
c) Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de

Extremadura (CADEX), en su caso.

Apellidos y nombre DNI/NIE Autorizaciones Firma
a) b) c)

                   

                   

                   

                   

                   

12 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE del tratamiento Titula de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura.

FINALIDAD del tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de subvenciones de 
la presente convocatoria.

LEGITIMACIÓN del tratamiento
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o 
ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) 
RGPD).

DESTINATARIOS, incluidos terceros países 
u organizaciones internacionales No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS de las personas interesadas Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional.

Puede consultarse Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites (http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente 
procedimiento.
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CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 

POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

13 SOLICITUD
SOLICITO la ayuda que corresponda del Programa de ayudas a los jóvenes en su modalidad de ayuda para la 
adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un municipio de pequeño tamaño, de conformidad con el 
Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 
2022-2025 y la Orden de 13 de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 
contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______

FÍRMESE POR TODAS LAS PERSONAS SOLICITANTES O LA PERSONA REPRESENTANTE, INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial __________________.

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud)

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres    

CÓDIGO CIP
0623822-A

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO 

DE POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero)

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), la/s PERSONA/S INTERESADA/S:

 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   
 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   
 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   
 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   
 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   

 OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.:

 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

                   
 Teléfono fijo Teléfono móvil Fecha de nacimiento Correo electrónico

                                       
Día    Mes    Año

       

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la/s firma/s de la/s otorgante/s.

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES
De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, deberá aportar el documento indicado.

AUTORIZO EXPRESAMENTE al órgano gestor, mediante mi firma al pie del presente documento, la consulta de mi 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad de Extranjero (NIE) a través de medios electrónicos.

NO AUTORIZO a recabar mis datos de identidad y, en su lugar, aporto fotocopia de mi DNI o NIE. 

3 FIRMA

En __________________________, a _____ de _______________ de ______

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial _________________.

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud)

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
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EXTRACTO de la Resolución de 11 de julio de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se convocan las ayudas estatales para la adquisición de vivienda 
habitual y permanente localizada en un municipio o núcleo de población de 
pequeño tamaño, correspondiente a las anualidades 2024-2025. (2024062524)

BDNS(Identif.): 776061

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Convocatoria de las ayudas estatales para la adquisición de vivienda habitual y permanente 
localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, para facilitar a las personas jóvenes con escasos medios 
económicos el acceso, en régimen de propiedad, a una vivienda digna y adecuada localizada 
en municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, mediante la concesión de una sub-
vención directa para su adquisición; contribuyendo al reto demográfico de la recuperación de 
la población en tales ámbitos.

Segundo. Beneficiarios.

Personas físicas mayores de edad que con posterioridad al 31 de diciembre de 2021 hayan 
suscrito, o estén en condiciones de suscribir, un documento público o privado de adquisición 
de una vivienda construida, en construcción o a edificar, que reúna los siguientes requisitos:

 1)  Hallarse localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño. Se 
entenderá por municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, el que posea una 
población residente inferior a los 10.000 habitantes en el momento de entrada en vigor 
del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero (BOE número 16, de 19 de enero).

 2)  Que su precio de adquisición, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adquisición, 
sea igual o inferior a 120.000 €.

 3)  Que, tratándose de viviendas a edificar, el inicio de la obra se produzca en el plazo de 
seis meses desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda, la 
cual se condicionará a la efectiva concurrencia de dicha circunstancia.
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En todo caso, debe tratarse de personas físicas con edad igual o inferior a treinta y cinco años 
en el momento de solicitar la ayuda o de suscribir el documento público o privado de adqui-
sición de la vivienda.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 13 de septiembre de 2022 por la que se aprueban las bases reguladoras de subven-
ciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 180, de 19 de septiembre).

Cuarto. Cuantía.

A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 5.687.599 €, de los que 4.187.599,00 
€ se imputarán a los créditos del ejercicio 2024, y 1.500.000,00 € a los créditos del ejercicio 
2025, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se finan-
ciarán con cargo a la aplicación presupuestaria 16002/261A/78000, código de proyecto de 
gasto 20220415 y fuente de financiación TE.

La cuantía de la ayuda será de hasta 10.800 € por vivienda, con el límite del 20 % del precio 
de adquisición de la vivienda, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adquisición.

En el supuesto de adquisición de la propiedad de una vivienda por más de una persona, el 
importe de la ayuda que pudiera recibir un/a beneficiario/a que adquiere una parte de la mis-
ma, se determinará, aplicando el porcentaje de cuota adquirida al importe de la ayuda que 
correspondería a la adquisición del 100 % de la vivienda.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de seis meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura, no admitiéndose a trámite las que se presenten fuera de este plazo.

No obstante, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, que será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión 
de las solicitudes presentadas con posterioridad.

Sexto. Otros datos.

1.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Arqui-
tectura y Regeneración Urbana y se ajustarán al modelo normalizado que figura en el 
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anexo de la convocatoria, que estará disponible en el Punto de Acceso General Electrónico 
http://www.juntaex.es, y deberá presentarse en la forma indicada en el apartado 3 del 
resuelvo quinto de la convocatoria.

2.  A Efectos de proceder a la justificación de la subvención, las personas beneficiarias deberán 
presentar la documentación referida en el resuelvo decimoprimero en el siguiente plazo:

 a)  En caso de vivienda construida, en el plazo de 3 meses, a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se produzca la notificación de la resolución de concesión de la subvención.

 b)  En caso de vivienda en construcción o a edificar, en el plazo de 2 años, a contar desde 
el día siguiente a aquel en que se produzca la notificación de la resolución de concesión 
de la subvención. 

3.  En caso de adquisición de vivienda en construcción o a edificar, si el documento público o 
privado de adquisición aportado al procedimiento de concesión de la ayuda hubiera sido 
posterior a la correspondiente convocatoria de ayudas, la escritura pública de propiedad 
que presente la persona beneficiaria para justificar la ayuda concedida deberá expresar el 
contenido mínimo exigido en la letra a) del apartado 1 del resuelvo octavo.

4.  El efectivo abono de la subvención se realizará mediante pago único, una vez justificada 
la subvención.

Mérida, 11 de julio de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
Organismo Autónomo. (2024062479)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “ a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 2 de agosto de 2024 se producirá la baja definitiva en un puesto 
de trabajo Matrón/a de la Escala Técnica Sanitaria, identificado como “Pendiente de Amortizar 
y Reestructurar” (PAR) en el anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede, 
con el objeto de garantizar la continuidad del servicio en la nueva plaza básicas de personal 
estatutario en la cual se transforma, amortizar la misma con efectos del día siguiente al del 
cese definitivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),
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RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud, amortizando el puesto de trabajo de Matrón/a que figura en el anexo a la presente 
resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 3 de agosto de 2024.

Mérida, 11 de julio de 2024.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 28 de mayo de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de bodega de vinos, solicitado por Sociedad 
Cooperativa Virgen de la Estrella, en el término municipal de Los Santos de 
Maimona. (2024080870)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al público 
en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de bodega 
de vinos, solicitado por Sociedad Cooperativa Virgen de la Estrella, en el término municipal 
de Los Santos de Maimona, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en 
las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 

V
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obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015: 

  –  El complejo industrial está incluido en la categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al 
mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, desti-
nadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima 
vegetal, sea fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completa-
mente elaborada, de una capacidad de producción de productos acabados igual o 
inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, 
y superior a 20 toneladas por día”. 

 • Actividad:

    La actividad que se desarrolla en la industria es la propia de una bodega de vinos. Esta 
industria cuenta con una capacidad para procesar unos 14.000.000 kg de uva blanca y 
uva tinta por campaña. La capacidad de producción de productos acabados se sitúa en 
torno a 400 toneladas/día en unos 28 días de campaña.

 • Ubicación: 

    La bodega de vinos se ubica en la calle Mérida, n.º 1 de la localidad de los Santos de 
Maimona, en la parcela con referencia catastral 8992034QC2589B.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  Edificio de uso administrativo, oficinas y locales para personal.

  –  Báscula de pesaje.

  –  Almacén de material de envase y embalajes.

  –  Almacén polivalente de otros productos.

  –  Centro de transformación.

  –  Caseta de control.
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  –  Zona de recepción de uvas, despalillado y estrujado.

  –  Nave auxiliar para cubrición de depósitos autovaciantes (7 depósitos de acero inoxi-
dable, 5 de ellos de 80.000 litros y 2 de 50.000 litros).

  –  Zona autovaciantes (8 depósitos de acero inoxidable, 6 de ellos de 80.000 litros y 2 
de 50.000 litros).

  –  Zona de prensas.

  –  Zona Ganímedes y tratamiento de mostos y vinos (2 depósitos de acero inoxidable de 
130.000 litros cada uno de ellos).

  –  Zona de fermentación/almacenamiento de vinos I (23 depósitos de acero inoxidable 
de diferentes capacidades).

  –  Zona de fermentación/almacenamiento de vinos II (26 depósitos de acero inoxidable 
de diferentes capacidades).

  –  Zona de envasado.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 28 de mayo de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 10 de julio de 2024 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "CT Zurbarán nuevo de 400 kVA 
en La Garrovilla (Badajoz)". Término municipal: La Garrovilla. Expte.: 06/
AT-1191/18416. (2024081168)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: CT Zurbarán nuevo de 400 kVA en La Garrovilla (Badajoz).

2.  Peticionario: Distribuidora Eléctrica Carrión, SL, con domicilio en Pedro Vadillo, 18, 06870 
La Garrovilla.

3.  Expediente: 06/AT-1191/18416.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

     Instalación de nuevas celdas de seccionamiento y aumento de potencia de un centro 
de transformación existente, denominado CT Zurbarán, donde se aprovechará el local 
existente:

 — Potencia total instalada: Transformador de 400 kVA. 

 —  Se instalarán un conjunto de cinco celdas para seccionamiento de las líneas de MT 
existentes. Los tipos generales de equipos de media tensión empleados son Cgmcos-
mos, celdas modulares de aislamiento y corte en gas, extensibles “in situ” a derecha e 
izquierda, sin necesidad de reponer gas.

 — La envolvente del centro es la misma.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
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formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 _  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 10 de julio de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 16 de julio de 2024 por el que se publica la Resolución por 
la que se modifica la Resolución de 9 de febrero de 2023 por la que se 
establece la puntuación resultante de aplicar los criterios de preferencia de las 
ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2024081190)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece la convocatoria de ayudas a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer 
frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presen-
tadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las comu-
nicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar mediante publicación de anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mediante Resolución de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de 9 de febrero 
de 2023 se estableció la puntuación resultante de aplicar los criterios de preferencia de las 
ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la 
UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 
2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

Habiéndose puesto de manifiesto circunstancias que modifican la puntuación otorgada en 
dicha resolución, tras el otorgamiento de los preceptivos trámites de audiencia a los inte-
resados, en los casos procedentes, y previo informe de la Comisión de Valoración, se emite 
Resolución del Director General de Política Agraria donde se establece la puntuación y orden 
de prelación, la cual se encuentra publicada en el Portal oficial TU ATENCIÓN de la Junta de 
Extremadura, cuya dirección es:

 https://www.juntaex.es/w/1996?inheritRedirect=true

Se informa que, siempre que disponga de certificado digital o DNI electrónico, podrán presen-
tar la documentación necesaria a través del Trámite de ARADO “Presentación documentación 
Ayudas FEADER NO SIG – INVERSIONES” en la dirección web: 

 https://laboreo.juntaex.es/
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Una vez transcurrido el plazo para la presentación de recursos, y resueltos éstos, se publicará 
la relación definitiva, con el orden de prelación, en el Portal oficial TU ATENCIÓN de la Junta 
de Extremadura.

Mérida, 16 de julio de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 10 de julio de 2024 sobre aprobación del Convenio de delegación 
entre el Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa y el Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Excelentísima Diputación Provincial 
de Cáceres, para la gestión y recaudación de multas por infracciones a la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. (2024ED0019)

El Pleno de la Excelentísima Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 30 de mayo de 
2024 adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de delegación entre el Ayunta-
miento de Campillo de Deleitosa y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tribu-
taria de la Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de 
multas por infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial.

CONVENIO DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE DELEITOSA CON EL ORGANISMO 
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY 

SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL

Cáceres, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, el Sr. D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, con 
CIF n.º P6000001E, en nombre del mismo y asistido por el Secretario del Organismo, Sr. D. 
Martín Morgado Panadero.

Y de la otra, el Sr. D. Fermín Sánchez Carrasco, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Campillo de Deleitosa, con CIF n.º P1004300H, en nombre y representación de la corpo-
ración y asistido de la Secretaria D.ª Susana María Sánchez Delgado.

EXPONEN:

I.  Que la Diputación de Cáceres, a través del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria (en adelante OARGT), dependiente de la misma, puede realizar funciones relati-
vas a la gestión y recaudación de las multas y sanciones derivadas de infracciones a la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (LSV), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad vial, por la que se regula 
el permiso y la licencia de conducción por puntos y demás normas de desarrollo.
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II. Que el Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa al amparo de lo previsto en:

 —  Artículos 27 y 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, 

 —  Artículos 2 y 7 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

 —  Artículos 9 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y

 —  Artículo 8.b) del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, acordó en sesión plenaria ordinaria de fecha 25 de abril de 
2024 delegar en la Diputación Provincial de Cáceres, a través del OARGT, las facultades 
de gestión y recaudación de multas por infracción a la LSV y a las Ordenanzas Munici-
pales de Circulación, en su caso, delegación aceptada por el Pleno de la Diputación en 
sesión plenaria ordinaria de fecha 30 de mayo de 2024. 

III.  Que citado Ayuntamiento no tiene aprobada Ordenanza municipal en materia de circulación.

IV.  Que en base a lo anterior, para articular y llevar a la práctica esta delegación, estando 
legítimamente facultados los comparecientes para actuar en nombre de las corporaciones 
a que representan, se procede a la formalización del presente Convenio que estará sujeto 
a las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

El objeto de este convenio consiste en la realización por parte del OARGT de las funciones de 
colaboración en el procedimiento sancionador, de gestión y de recaudación en periodo volun-
tario y ejecutivo de las deudas correspondientes a multas por infracción a la LSV y a las co-
rrespondientes ordenanzas municipales en materia de tráfico, impuestas por el Ayuntamiento 
de Campillo de Deleitosa.

Segunda. Contenido.

Además de las obligaciones establecidas en la legislación vigente para los órganos recauda-
dores, el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria asume las obligaciones 
derivadas del cumplimiento de este Convenio, y en particular las siguientes:

 a)  Nombrar un instructor dentro de la plantilla del OARGT para el control, seguimiento y 
resolución de cuantas gestiones sean necesarias para la tramitación de los expedientes 
sancionadores.
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 b)  Se llevará a cabo por el OARGT la práctica de notificaciones de las denuncias que no 
hayan podido notificarse en el acto por los agentes municipales, de las sanciones y de 
las diferentes fases del procedimiento ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora de dichos procedimientos. 

 c)  Recepción de las alegaciones y recursos que se presenten con ocasión del procedimiento 
sancionador.

 d)  Elaboración de propuestas de resolución de las alegaciones o recursos presentados con-
tra el procedimiento sancionador.

 e)  La resolución y ejecución de los expedientes de suspensiones cautelares, bajas, fraccio-
namientos, etc.

 f)  La anulación de oficio, previa resolución del órgano competente, de aquellos expedien-
tes sancionadores que incurran en prescripción o caducidad.

 g)  Control y seguimiento de los expedientes sancionadores en todas las fases de gestión 
del procedimiento de recaudación, comprendiendo la expedición de documentos de co-
bro en dichos periodos.

 h)  Recaudación tanto en periodo voluntario como ejecutivo de las sanciones que finalmen-
te se impongan por el Ayuntamiento en el proceso sancionador.

 i)  Recepción y resolución de los recursos que se presenten contra las providencias de 
apremio y embargo dictados por los órganos competentes de la Diputación, y demás 
actuaciones dentro del procedimiento ejecutivo de recaudación en la materia objeto del 
presente Convenio, así como la notificación de las mismas a los interesados.

 j)  La recaudación del importe de las sanciones, tanto en periodo voluntario como en perio-
do ejecutivo.

 k)  La liquidación de los intereses de demora.

 l)  La resolución y ejecución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

 m)  La resolución de los expedientes derivados de solicitudes de aplazamientos y fracciona-
mientos de pago conforme a la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspec-
ción del OARGT que en cada momento se encuentre vigente.

 n)  La resolución de los recursos que puedan interponerse contra los actos que se deriven 
del procedimiento recaudatorio y la ejecución de esas resoluciones.
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 o)  Cuantos otros actos sean precisos para garantizar el efectivo cumplimiento de las ante-
riores.

En virtud de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 40/2015, se encomienda al OARGT la ins-
trucción del procedimiento sancionador así como la notificación de los actos administrativos 
dictados en el mismo, no suponiendo, por ello, cesión de la titularidad de la competencia, 
siendo responsabilidad del Ayuntamiento dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurí-
dico den soporte o en los que se integre la concreta actividad.

Tercera. Normas de funcionamiento y ejercicio de las facultades.

 a)  Iniciación:

  1.  El OARGT deberá poner a disposición del Ayuntamiento la aplicación de gestión de 
multas que permita la grabación de todos los datos precisos y actos que se deriven 
del procedimiento, así como el conocimiento puntual del estado de los expedientes 
sancionadores.

  2.  El OARGT mantendrá en todo momento actualizado el Censo de vehículos de la 
Provincia según protocolo de transmisión de los datos con la Dirección Provincial de 
Tráfico.

  3.  El OARGT adquirirá el hardware y los medios materiales necesarios para el correcto 
funcionamiento del servicio, que se pondrá a disposición del Ayuntamiento para su 
uso. En particular, se adquirirán, en función de las necesidades del Ayuntamiento y a 
solicitud del mismo, unidades de PDAs, impresoras, escáners y TPVs, por los cuales 
el OARGT percibirá la contraprestación económica que en su momento se establezca 
en la correspondiente ordenanza fiscal, o en su defecto en el presente convenio. Es-
tas contraprestaciones serán compensadas de las sucesivas entregas a cuenta de la 
recaudación.

  4.  Al objeto de evitar la prescripción, el OARGT determinará los plazos y especificacio-
nes a que deberán ajustarse todas las fases del procedimiento, pudiendo, en su caso, 
rechazar actuaciones concretas de cada fase atendiendo a la fecha límite de la mis-
ma. En todo caso el OARGT podrá rechazar aquellas grabaciones de denuncias en las 
que hayan transcurrido más de 30 días desde la fecha de la infracción denunciada. 

  5.  El Ayuntamiento, en el caso de contar con ordenanza municipal reguladora del trá-
fico, deberá mantener actualizado en todo momento el cuadro de infracciones e 
importes que contiene la aplicación de gestión de multas en función de las modifica-
ciones realizadas en la correspondiente Ordenanza en materia de tráfico, debiendo 
comunicar al OARGT cualquier modificación o cambio que se efectúe.
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  6.  En tanto que corresponde al Ayuntamiento la realización de aquellas funciones que 
impliquen ejercicio de autoridad, las cuales no son delegables, y que están reserva-
das legalmente al funcionario público o autoridad municipal, el Ayuntamiento incluirá 
en la aplicación la identidad del órgano sancionador, así como la identificación de 
cuantas personas se autorice para registrar denuncias en la aplicación, informar e 
impulsar los expedientes y realizar consultas de datos.

  7.  El Ayuntamiento deberá tramitar y cumplimentar, a la mayor brevedad, las peticiones 
de datos o aclaración de los mismos, así como las demás incidencias que se produz-
can en el proceso de la gestión recaudatoria.

 b)  Toma de datos:

  1.  Los datos de los boletines de las denuncias realizadas por los agentes municipales 
serán grabados por las personas autorizadas por el Ayuntamiento según el anterior 
apartado a) 6, a las que se dará acceso a las aplicaciones informáticas del OARGT, o 
de forma extraordinaria, por el personal competente del OARGT en su defecto. Cuan-
do los agentes utilicen terminales de mano (PDAs) para la incoación de las denun-
cias, podrán descargar de forma automatizada los datos contenidos en los mismos 
de acuerdo con las instrucciones emanadas del OARGT.

  2.  Se deberán registrar todos los datos obligatorios que exige la normativa vigente por 
la que se regula el procedimiento sancionador en materia de tráfico. El OARGT com-
probará que la información recibida sea suficiente para la tramitación de la denuncia. 
Si la información recibida es incompleta o incoherente con los datos obtenidos de la 
Dirección General de Tráfico, podrá rechazar la denuncia sin más trámite que hacer 
constar los motivos justificados de la anulación. 

  3.  En los casos de denuncias con conductor ausente en los que la matrícula no figure 
en el censo provincial o cuando los datos recogidos por el agente difieran de los que 
consten en la base de datos del OARGT, deberán completarse éstas a posteriori por el 
personal competente del OARGT mediante cruce informático con la Dirección General 
de Tráfico.

  4.  Con la periodicidad que determine el OARGT, al objeto de conseguir una efectiva 
práctica de notificaciones, sin vulnerar los intereses de cualquiera de las partes, se 
realizarán los correspondientes cargos de denuncias.

 c)  Práctica de notificaciones:

  1.  Corresponde al OARGT la notificación de todas las denuncias que, por motivos le-
gales, no hayan sido notificadas en el acto por el agente. Las formas de notificación 
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serán la prevista en los artículos 89, 90, 91, 92 y 93 del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre.

  2.  El OARGT practicará la notificación de aquellas denuncias que surjan como conse-
cuencia de la identificación del conductor por el titular del vehículo.

  3.  Cuando los interesados presenten alegaciones y recursos en el seno del procedimien-
to sancionador, el OARGT notificará las correspondientes resoluciones dentro de los 
plazos establecidos.

  4.  A través de SICER (Sistema de Información y Control de Envíos Registrados) se ac-
tualizará por parte del OARGT la información relativa al estado de las notificaciones. 

 d)  Instrucción del procedimiento:

  1.  Corresponde la instrucción del procedimiento al órgano administrativo que tenga 
atribuida dicha competencia dentro del OARGT, siendo éste quien dirige la instruc-
ción del expediente y propone, si fuera necesario, la sanción procedente.

  2.  Cuando se presenten alegaciones, se dará traslado de las mismas al agente denun-
ciante para que presente el correspondiente informe, el cual deberá recibirse en el 
menor plazo posible y siempre dentro del plazo máximo previsto en la normativa 
vigente.

  3.  Cuando fuera necesario para la averiguación y calificación de los hechos o para la 
determinación de las posibles responsabilidades, el instructor acordará la apertura 
de un periodo de prueba, a fin de que puedan practicarse cuantas sean adecuadas. 
El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar mediante resolución motivada las 
pruebas propuestas por los interesados, cuando sean improcedentes.

 e)  Resolución:

  1.  Una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada la audiencia al in-
teresado, salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
en la resolución otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado, el instructor elevará propuesta de resolución al órgano del Ayuntamiento 
que tenga atribuida la competencia sancionadora para que dicte la resolución que 
proceda. Dictada la resolución por el órgano competente del Ayuntamiento, esta será 
notificada por el OARGT.

  2.  Contra las resoluciones sancionadoras sólo podrá interponerse el recurso de reposi-
ción preceptivo a que se refiere el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
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de 5 de marzo, ante el mismo órgano que dictó el acto. Recurso que se tramitará 
conforme a lo establecido en el presente convenio.

  3.  El OARGT impulsará las actuaciones tendentes a la implantación de la firma electró-
nica de manera que el Ayuntamiento pueda remitir los actos sancionadores al OARGT 
sin necesidad de desplazamiento físico y de forma que éste último pueda remitir las 
propuestas de sanción, las ratificaciones/informes de los denunciantes y los decretos 
sancionadores sin necesidad de recoger físicamente la firma de cada responsable.

  4.  El OARGT comunicará a la Dirección Provincial de Tráfico, en fichero normalizado, las 
sanciones firmes en vía administrativa que conlleven la pérdida de puntos.

Cuarta. Atención al público.

1.  La atención al público será realizada por parte del personal del OARGT. En este sentido, se 
posibilitará la atención pública en cualquiera de las oficinas de atención al contribuyente del 
OARGT, con el fin de que los ciudadanos puedan ser atendidos en relación a los expedientes 
objeto de este convenio en aras del funcionamiento adecuado y correcto del servicio. No 
obstante, este servicio también podrá ser prestado en todo momento por el Ayuntamiento 
al disponer de información suficiente por medio de la aplicación informática a la que tendrá 
acceso.

2.  El OARGT se compromete a dotarse de los medios y sistemas electrónicos precisos para ga-
rantizar el derecho de los ciudadanos a comunicarse con el mismo por medios electrónicos.

Quinta. Recaudación.

1.  El cobro de las sanciones, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se llevará a cabo por 
el OARGT, quien incluirá los documentos cobratorios, con formato compatible con el CSB57 
tanto en los boletines de denuncia como en las notificaciones posteriores que el mismo 
practique. Los agentes denunciantes o los Ayuntamientos correspondientes no podrán, por 
tanto, cobrar los importes de las sanciones.

2.  No obstante lo anterior, se prevé la posibilidad del cobro por parte de los agentes por medio 
de terminales TPV’s mediante tarjeta de crédito y/o débito. Terminales que, en su caso, 
serán facilitados por el OARGT según se establece en el apartado a)3 de la estipulación 
tercera.

3.  La información relativa a la recaudación será recibida vía EDITRAN (sistema de transmisión 
de datos encriptada y segura), y procesada por el OARGT, actualizando así los datos de los 
expedientes sancionadores contenidos en la aplicación de gestión de multas.
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4.  La aplicación contable, con el detalle de las cantidades recaudadas por ejercicios y tipos de 
multas se efectuará trimestralmente. Asimismo, se realizará trimestralmente la transferen-
cia las cantidades recaudadas una vez practicados los descuentos a que se hace referencia 
en la estipulación sexta.

5.  Con independencia de la información facilitada sobre los derechos reconocidos, los anula-
dos y los recaudados que figura en la remisión de cuentas anuales, el Ayuntamiento podrá 
extraer de la aplicación de multas los necesarios informes de gestión para el adecuado 
seguimiento y control del servicio.

Sexta. Ingresos de la diputación.

1.  La prestación del servicio que se deriva de esta delegación, comportará la compensación 
de las siguientes cantidades en concepto de premio de cobranza:

 1)  El 30% del principal recaudado en periodo voluntario.

 2)  El 50% del principal recaudado en periodo ejecutivo.

 3)  El 100% de los recargos, intereses y costas generados en el periodo ejecutivo.

2.  El importe correspondiente al premio de cobranza podrá ser descontado de las liquidacio-
nes de ingresos que se practiquen a favor del Ayuntamiento.

3.  En los casos en que el Ayuntamiento solicite hardware u otros medios materiales para la 
automatización del procedimiento, tales como unidades de PDA, impresoras, TPVs u otros 
equipos, deberá abonar al OARGT las siguientes contraprestaciones por el uso de los equi-
pos puestos a su disposición. Estas contraprestaciones serán liquidadas periódicamente por 
el OARGT y podrán ser descontadas de las liquidaciones de ingresos que se practiquen a 
favor del Ayuntamiento. 

     Por el uso de equipos cedidos con mantenimiento incluido: el 3,00% del coste de adquisi-
ción por cada mes desde su puesta a disposición

     Por el uso de equipos cedidos sin mantenimiento incluido: el 2,00% del coste de adquisición 
por cada mes desde su puesta a disposición

     El Ayuntamiento responderá del buen estado de los equipos, y en caso de finalización del 
presente convenio y estará obligado a devolverlos al OARGT en perfecto estado de uso en 
tanto los equipos no tengan una antigüedad superior a 5 años contados desde su adqui-
sición. Transcurridos 5 años desde la adquisición de cada equipamiento, el Ayuntamiento 
podrá solicitar la reposición de los mismos por unos nuevos.
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4.  Si, una vez disponible, la modalidad de pago mediante TPV fuese de interés del Ayunta-
miento, deberá soportar los gastos derivados tanto de la cesión del hardware como de las 
comisiones mínimas que se generen del cobro bancario. Estos gastos serán descontados 
al Ayuntamiento en las sucesivas liquidaciones de ingresos que se practiquen por parte del 
OARGT y con justificación suficiente de los mismos.

Séptima. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos. 

1.  Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por el 
Ayuntamiento, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros automa-
tizados titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del presente, 
el tratamiento automatizado de los mismos.

2.  Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OARGT pasará a ser considerado Encargado del Tratamiento, siendo la fina-
lidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y 
ejercicio de las competencias delegadas. 

3.  El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y orga-
nizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos.

4.  El Ayuntamiento designará el personal de su Organización que, previa obtención de una 
clave asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la Información y Pro-
tección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o ficheros 
con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del OARGT, 
exclusivamente en los términos que constan en el presente Convenio.

5.  El Ayuntamiento mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para acceso a 
bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través del procedi-
miento para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OARGT.

6.  El personal designado está obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los da-
tos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas o 
jurídicas o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, aun después de extinguido el Convenio.

7.  Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del 
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.
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8.  El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos formulados por los interesados.

9.  Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente Convenio, a 
la entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, 
los datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten.

10.  El Ayuntamiento autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a la 
publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o que 
puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público, con prevalencia en cualquier caso del 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, procediendo en tal 
caso a su disociación.

Octava. Ejercicio de las facultades.

El ejercicio de las facultades delegadas por el Ayuntamiento así como la colaboración en la 
tramitación del proceso sancionador, en los términos recogidos en este Convenio, se realizará 
de conformidad con lo que establecen los artículos 71, 77 y 84 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Reglamento General de Recaudación y en cumplimiento de otra norma-
tiva legal o reglamentaria que resultase aplicable al procedimiento recaudatorio.

Novena. Duración y efectividad.

1.  Este convenio será eficaz desde el día de su firma y hasta un periodo de tres años, y se 
entenderá prorrogado por periodos consecutivos de un año, a menos que una de las partes, 
con seis meses de antelación a la terminación del plazo convenido, comunique a la otra la 
denuncia del mismo.

2.  Este acuerdo reemplazará cualquier otro anterior en lo referente a la tramitación de expe-
dientes sancionadores de tráfico y a la recaudación de multas de tráfico.

Décima. Disposición transitoria.

La contraprestación económica por los servicios objeto de este convenio a percibir por el 
OARGT que se establecen en la estipulación sexta del mismo, será de aplicación hasta el 
momento que sea aprobada la correspondiente ordenanza fiscal que regule estos ingresos.
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Una vez que dicha ordenanza entre en vigor, dicha estipulación se entenderá derogada de 
forma expresa.

Undécima. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este Convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Ré-
gimen Local vigente en la materia, y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria y en 
cuanto al procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de Contabili-
dad y el Reglamento del Organismo Autónomo.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostenta, en el 
lugar y fecha al principio consignados, extendiéndose para su constancia el presente docu-
mento por duplicado, el que, después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 10 de julio de 2024. El Secretario, MARTÍN MORGADO PANADERO.
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EDICTO de 10 de julio de 2024 sobre aprobación del Convenio de delegación 
entre el Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo y el Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Excelentísima Diputación Provincial 
de Cáceres, para la gestión y recaudación de multas por infracciones a la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. (2024ED0020)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 30 de mayo de 2024 
adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de delegación entre el Ayuntamiento 
de Valdecañas de Tajo y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de multas por infrac-
ciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

CONVENIO DEL AYUNTAMIENTO DE VALDECAÑAS DE TAJO CON EL ORGANISMO 
AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY 

SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIA

Cáceres, 18 de junio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, el Sr. D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con CIF n.º 
P6000001E, en nombre del mismo y asistido por el Secretario del Organismo, Sr. D. Martín 
Morgado Panadero.

Y de la otra, el Sr. D. Faustino Herrero Alcázar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Valdecañas de Tajo, con CIF n.º P1004300H, en nombre y representación de la corporación y 
asistido de la Secretaria D.ª Susana María Sánchez Delgado.

EXPONEN:

I.  Que la Diputación de Cáceres, a través del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria (en adelante OARGT), dependiente de la misma, puede realizar funciones relati-
vas a la gestión y recaudación de las multas y sanciones derivadas de infracciones a la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (LSV), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad vial, por la que se regula 
el permiso y la licencia de conducción por puntos y demás normas de desarrollo.

II. Que el Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo al amparo de lo previsto en:
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 —  Artículos 27 y 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, 

 —  Artículos 2 y 7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

 —  Artículos 9 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y

 —  Artículo 8.b) del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, acordó en sesión plenaria ordinaria de fecha 26 de abril de 
2024 delegar en la Diputación Provincial de Cáceres, a través del OARGT, las facultades 
de gestión y recaudación de multas por infracción a la LSV y a las Ordenanzas Munici-
pales de Circulación, en su caso, delegación aceptada por el Pleno de la Diputación en 
sesión plenaria ordinaria de fecha 30 de mayo de 2024. 

III.  Que citado Ayuntamiento no tiene aprobada Ordenanza municipal en materia de circula-
ción.

IV.  Que en base a lo anterior, para articular y llevar a la práctica esta delegación, estando 
legítimamente facultados los comparecientes para actuar en nombre de las corporaciones 
a que representan, se procede a la formalización del presente Convenio que estará sujeto 
a las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera. Objeto.

El objeto de este convenio consiste en la realización por parte del OARGT de las funciones de 
colaboración en el procedimiento sancionador, de gestión y de recaudación en periodo volun-
tario y ejecutivo de las deudas correspondientes a multas por infracción a la LSV y a las co-
rrespondientes ordenanzas municipales en materia de Tráfico, impuestas por el Ayuntamiento 
de Valdecañas de Tajo.

Segunda. Contenido.

Además de las obligaciones establecidas en la legislación vigente para los órganos recauda-
dores, el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria asume las obligaciones 
derivadas del cumplimiento de este Convenio, y en particular las siguientes:

 a)  Nombrar un instructor dentro de la plantilla del OARGT para el control, seguimiento y 
resolución de cuantas gestiones sean necesarias para la tramitación de los expedientes 
sancionadores.
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 b)  Se llevará a cabo por el OARGT la práctica de notificaciones de las denuncias que no 
hayan podido notificarse en el acto por los agentes municipales, de las sanciones y de 
las diferentes fases del procedimiento ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora de dichos procedimientos. 

 c)  Recepción de las alegaciones y recursos que se presenten con ocasión del procedimiento 
sancionador.

 d)  Elaboración de propuestas de resolución de las alegaciones o recursos presentados con-
tra el procedimiento sancionador.

 e)  La resolución y ejecución de los expedientes de suspensiones cautelares, bajas, fraccio-
namientos, etc.

 f)  La anulación de oficio, previa resolución del órgano competente, de aquellos expedien-
tes sancionadores que incurran en prescripción o caducidad.

 g)  Control y seguimiento de los expedientes sancionadores en todas las fases de gestión 
del procedimiento de recaudación, comprendiendo la expedición de documentos de co-
bro en dichos periodos.

 h)  Recaudación tanto en periodo voluntario como ejecutivo de las sanciones que finalmen-
te se impongan por el Ayuntamiento en el proceso sancionador.

 i)  Recepción y resolución de los recursos que se presenten contra las providencias de 
apremio y embargo dictados por los órganos competentes de la Diputación, y demás 
actuaciones dentro del procedimiento ejecutivo de recaudación en la materia objeto del 
presente Convenio, así como la notificación de las mismas a los interesados.

 j)  La recaudación del importe de las sanciones, tanto en periodo voluntario como en perio-
do ejecutivo.

 k)  La liquidación de los intereses de demora.

 l)  La resolución y ejecución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

 m)  La resolución de los expedientes derivados de solicitudes de aplazamientos y fracciona-
mientos de pago conforme a la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspec-
ción del OARGT que en cada momento se encuentre vigente.

 n)  La resolución de los recursos que puedan interponerse contra los actos que se deriven 
del procedimiento recaudatorio y la ejecución de esas resoluciones.
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 o)  Cuantos otros actos sean precisos para garantizar el efectivo cumplimiento de las ante-
riores.

En virtud de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 40/2015, se encomienda al OARGT la ins-
trucción del procedimiento sancionador así como la notificación de los actos administrativos 
dictados en el mismo, no suponiendo, por ello, cesión de la titularidad de la competencia, 
siendo responsabilidad del Ayuntamiento dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurí-
dico den soporte o en los que se integre la concreta actividad.

Tercera. Normas de funcionamiento y ejercicio de las facultades.

 a)  Iniciación:

  1.  El OARGT deberá poner a disposición del Ayuntamiento la aplicación de gestión de 
multas que permita la grabación de todos los datos precisos y actos que se deriven 
del procedimiento, así como el conocimiento puntual del estado de los expedientes 
sancionadores.

  2.  El OARGT mantendrá en todo momento actualizado el Censo de vehículos de la 
Provincia según protocolo de transmisión de los datos con la Dirección Provincial de 
Tráfico.

  3.  El OARGT adquirirá el hardware y los medios materiales necesarios para el correcto 
funcionamiento del servicio, que se pondrá a disposición del Ayuntamiento para su 
uso. En particular, se adquirirán, en función de las necesidades del Ayuntamiento y a 
solicitud del mismo, unidades de PDAs, impresoras, escáners y TPVs, por los cuales 
el OARGT percibirá la contraprestación económica que en su momento se establezca 
en la correspondiente ordenanza fiscal, o en su defecto en el presente convenio. Es-
tas contraprestaciones serán compensadas de las sucesivas entregas a cuenta de la 
recaudación.

  4.  Al objeto de evitar la prescripción, el OARGT determinará los plazos y especificacio-
nes a que deberán ajustarse todas las fases del procedimiento, pudiendo, en su caso, 
rechazar actuaciones concretas de cada fase atendiendo a la fecha límite de la mis-
ma. En todo caso el OARGT podrá rechazar aquellas grabaciones de denuncias en las 
que hayan transcurrido más de 30 días desde la fecha de la infracción denunciada. 

  5.  El Ayuntamiento, en el caso de contar con ordenanza municipal reguladora del trá-
fico, deberá mantener actualizado en todo momento el cuadro de infracciones e 
importes que contiene la aplicación de gestión de multas en función de las modifica-
ciones realizadas en la correspondiente Ordenanza en materia de tráfico, debiendo 
comunicar al OARGT cualquier modificación o cambio que se efectúe.
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  6.  En tanto que corresponde al Ayuntamiento la realización de aquellas funciones que 
impliquen ejercicio de autoridad, las cuales no son delegables, y que están reserva-
das legalmente al funcionario público o autoridad municipal, el Ayuntamiento incluirá 
en la aplicación la identidad del órgano sancionador, así como la identificación de 
cuantas personas se autorice para registrar denuncias en la aplicación, informar e 
impulsar los expedientes y realizar consultas de datos.

  7.  El Ayuntamiento deberá tramitar y cumplimentar, a la mayor brevedad, las peticiones 
de datos o aclaración de los mismos, así como las demás incidencias que se produz-
can en el proceso de la gestión recaudatoria.

 b)  Toma de datos:

  1.  Los datos de los boletines de las denuncias realizadas por los agentes municipales 
serán grabados por las personas autorizadas por el Ayuntamiento según el anterior 
apartado a) 6., a las que se dará acceso a las aplicaciones informáticas del OARGT, o 
de forma extraordinaria, por el personal competente del OARGT en su defecto. Cuan-
do los agentes utilicen terminales de mano (PDAs) para la incoación de las denun-
cias, podrán descargar de forma automatizada los datos contenidos en los mismos 
de acuerdo con las instrucciones emanadas del OARGT.

  2.  Se deberán registrar todos los datos obligatorios que exige la normativa vigente por 
la que se regula el procedimiento sancionador en materia de tráfico. El OARGT com-
probará que la información recibida sea suficiente para la tramitación de la denuncia. 
Si la información recibida es incompleta o incoherente con los datos obtenidos de la 
Dirección General de Tráfico, podrá rechazar la denuncia sin más trámite que hacer 
constar los motivos justificados de la anulación. 

  3.  En los casos de denuncias con conductor ausente en los que la matrícula no figure 
en el censo provincial o cuando los datos recogidos por el agente difieran de los que 
consten en la base de datos del OARGT, deberán completarse éstas a posteriori por el 
personal competente del OARGT mediante cruce informático con la Dirección General 
de Tráfico.

  4.  Con la periodicidad que determine el OARGT, al objeto de conseguir una efectiva 
práctica de notificaciones, sin vulnerar los intereses de cualquiera de las partes, se 
realizarán los correspondientes cargos de denuncias.

 c)  Práctica de notificaciones:

  1.  Corresponde al OARGT la notificación de todas las denuncias que, por motivos le-
gales, no hayan sido notificadas en el acto por el agente. Las formas de notificación 
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serán la prevista en los artículos 89, 90, 91, 92 y 93 del Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre.

  2.  El OARGT practicará la notificación de aquellas denuncias que surjan como conse-
cuencia de la identificación del conductor por el titular del vehículo.

  3.  Cuando los interesados presenten alegaciones y recursos en el seno del procedimien-
to sancionador, el OARGT notificará las correspondientes resoluciones dentro de los 
plazos establecidos.

  4.  A través de SICER (Sistema de Información y Control de Envíos Registrados) se ac-
tualizará por parte del OARGT la información relativa al estado de las notificaciones. 

 d)  Instrucción del procedimiento:

  1.  Corresponde la instrucción del procedimiento al órgano administrativo que tenga 
atribuida dicha competencia dentro del OARGT, siendo éste quien dirige la instruc-
ción del expediente y propone, si fuera necesario, la sanción procedente.

  2.  Cuando se presenten alegaciones, se dará traslado de las mismas al agente denun-
ciante para que presente el correspondiente informe, el cual deberá recibirse en el 
menor plazo posible y siempre dentro del plazo máximo previsto en la normativa 
vigente.

  3.  Cuando fuera necesario para la averiguación y calificación de los hechos o para la 
determinación de las posibles responsabilidades, el instructor acordará la apertura 
de un periodo de prueba, a fin de que puedan practicarse cuantas sean adecuadas. 
El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar mediante resolución motivada las 
pruebas propuestas por los interesados, cuando sean improcedentes.

 e)  Resolución:

  1.  Una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada la audiencia al in-
teresado, salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
en la resolución otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado, el instructor elevará propuesta de resolución al órgano del Ayuntamiento 
que tenga atribuida la competencia sancionadora para que dicte la resolución que 
proceda. Dictada la resolución por el órgano competente del Ayuntamiento, esta será 
notificada por el OARGT.

  2.  Contra las resoluciones sancionadoras sólo podrá interponerse el recurso de reposi-
ción preceptivo a que se refiere el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
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de 5 de marzo, ante el mismo órgano que dictó el acto. Recurso que se tramitará 
conforme a lo establecido en el presente convenio.

  3.  El OARGT impulsará las actuaciones tendentes a la implantación de la firma electró-
nica de manera que el Ayuntamiento pueda remitir los actos sancionadores al OARGT 
sin necesidad de desplazamiento físico y de forma que éste último pueda remitir las 
propuestas de sanción, las ratificaciones/informes de los denunciantes y los decretos 
sancionadores sin necesidad de recoger físicamente la firma de cada responsable.

  4.  El OARGT comunicará a la Dirección Provincial de Tráfico, en fichero normalizado, las 
sanciones firmes en vía administrativa que conlleven la pérdida de puntos.

Cuarta. Atención al público.

1.  La atención al público será realizada por parte del personal del OARGT. En este sentido, se 
posibilitará la atención pública en cualquiera de las oficinas de atención al contribuyente del 
OARGT, con el fin de que los ciudadanos puedan ser atendidos en relación a los expedientes 
objeto de este convenio en aras del funcionamiento adecuado y correcto del servicio. No 
obstante, este servicio también podrá ser prestado en todo momento por el Ayuntamiento 
al disponer de información suficiente por medio de la aplicación informática a la que tendrá 
acceso.

2.  El OARGT se compromete a dotarse de los medios y sistemas electrónicos precisos para ga-
rantizar el derecho de los ciudadanos a comunicarse con el mismo por medios electrónicos.

Quinta. Recaudación.

1.  El cobro de las sanciones, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se llevará a cabo por 
el OARGT, quien incluirá los documentos cobratorios, con formato compatible con el CSB57 
tanto en los boletines de denuncia como en las notificaciones posteriores que el mismo 
practique. Los agentes denunciantes o los Ayuntamientos correspondientes no podrán, por 
tanto, cobrar los importes de las sanciones.

2.  No obstante lo anterior, se prevé la posibilidad del cobro por parte de los agentes por medio 
de terminales TPV’s mediante tarjeta de crédito y/o débito. Terminales que, en su caso, 
serán facilitados por el OARGT según se establece en el apartado a)3 de la estipulación 
tercera.

3.  La información relativa a la recaudación será recibida vía EDITRAN (sistema de transmisión 
de datos encriptada y segura), y procesada por el OARGT, actualizando así los datos de los 
expedientes sancionadores contenidos en la aplicación de gestión de multas.
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4.  La aplicación contable, con el detalle de las cantidades recaudadas por ejercicios y tipos de 
multas se efectuará trimestralmente. Asimismo, se realizará trimestralmente la transferen-
cia las cantidades recaudadas una vez practicados los descuentos a que se hace referencia 
en la estipulación sexta.

5.  Con independencia de la información facilitada sobre los derechos reconocidos, los anula-
dos y los recaudados que figura en la remisión de cuentas anuales, el Ayuntamiento podrá 
extraer de la aplicación de multas los necesarios informes de gestión para el adecuado 
seguimiento y control del servicio.

Sexta. Ingresos de la diputación.

1.  La prestación del servicio que se deriva de esta delegación, comportará la compensación 
de las siguientes cantidades en concepto de premio de cobranza:

 1)  El 30% del principal recaudado en periodo voluntario.

 2)  El 50% del principal recaudado en periodo ejecutivo.

 3)  El 100% de los recargos, intereses y costas generados en el periodo ejecutivo.

2.  El importe correspondiente al premio de cobranza podrá ser descontado de las liquidacio-
nes de ingresos que se practiquen a favor del Ayuntamiento.

3.  En los casos en que el Ayuntamiento solicite hardware u otros medios materiales para la 
automatización del procedimiento, tales como unidades de PDA, impresoras, TPVs u otros 
equipos, deberá abonar al O.A.R.G.T. las siguientes contraprestaciones por el uso de los 
equipos puestos a su disposición. Estas contraprestaciones serán liquidadas periódicamen-
te por el OARGT y podrán ser descontadas de las liquidaciones de ingresos que se practi-
quen a favor del Ayuntamiento. 

     Por el uso de equipos cedidos con mantenimiento incluido: el 3,00% del coste de adquisi-
ción por cada mes desde su puesta a disposición

     Por el uso de equipos cedidos sin mantenimiento incluido: el 2,00% del coste de adquisición 
por cada mes desde su puesta a disposición

     El Ayuntamiento responderá del buen estado de los equipos, y en caso de finalización del 
presente convenio y estará obligado a devolverlos al OARGT en perfecto estado de uso en 
tanto los equipos no tengan una antigüedad superior a 5 años contados desde su adqui-
sición. Transcurridos 5 años desde la adquisición de cada equipamiento, el Ayuntamiento 
podrá solicitar la reposición de los mismos por unos nuevos.
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4.  Si, una vez disponible, la modalidad de pago mediante TPV fuese de interés del Ayunta-
miento, deberá soportar los gastos derivados tanto de la cesión del hardware como de las 
comisiones mínimas que se generen del cobro bancario. Estos gastos serán descontados 
al Ayuntamiento en las sucesivas liquidaciones de ingresos que se practiquen por parte del 
OARGT y con justificación suficiente de los mismos.

Séptima. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos. 

1.  Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por el 
Ayuntamiento, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros automa-
tizados titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del presente, 
el tratamiento automatizado de los mismos.

2.  Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OARGT pasará a ser considerado Encargado del Tratamiento, siendo la fina-
lidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y 
ejercicio de las competencias delegadas. 

3.  El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y orga-
nizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos.

4.  El Ayuntamiento designará el personal de su Organización que, previa obtención de una 
clave asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la Información y Pro-
tección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o ficheros 
con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del OARGT, 
exclusivamente en los términos que constan en el presente Convenio.

5.  El Ayuntamiento mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para acceso a 
bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través del procedi-
miento para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OARGT.

6.  El personal designado está obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los da-
tos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas o 
jurídicas o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, aun después de extinguido el Convenio.

7.  Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del 
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.
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8.  El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos formulados por los interesados.

9.  Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente Convenio, a 
la entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, 
los datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten.

10.  El Ayuntamiento autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a la 
publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o que 
puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
Reutilización de la Información del sector público, con prevalencia en cualquier caso del 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, procediendo en tal 
caso a su disociación.

Octava. Ejercicio de las facultades.

El ejercicio de las facultades delegadas por el Ayuntamiento así como la colaboración en la 
tramitación del proceso sancionador, en los términos recogidos en este Convenio, se realizará 
de conformidad con lo que establecen los artículos 71, 77 y 84 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Reglamento General de Recaudación y en cumplimiento de otra norma-
tiva legal o reglamentaria que resultase aplicable al procedimiento recaudatorio.

Novena. Duración y efectividad.

1.  Este convenio será eficaz desde el día de su firma y hasta un periodo de tres años, y se 
entenderá prorrogado por periodos consecutivos de un año, a menos que una de las partes, 
con seis meses de antelación a la terminación del plazo convenido, comunique a la otra la 
denuncia del mismo.

2.  Este acuerdo reemplazará cualquier otro anterior en lo referente a la tramitación de expe-
dientes sancionadores de tráfico y a la recaudación de multas de tráfico.

Décima. Disposición transitoria.

La contraprestación económica por los servicios objeto de este convenio a percibir por el 
OARGT que se establecen en la estipulación sexta del mismo, será de aplicación hasta el 
momento que sea aprobada la correspondiente ordenanza fiscal que regule estos ingresos.
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Una vez que dicha ordenanza entre en vigor, dicha estipulación se entenderá derogada de 
forma expresa.

Undécima. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este Convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Ré-
gimen Local vigente en la materia, y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria y en 
cuanto al procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de Contabili-
dad y el Reglamento del Organismo Autónomo.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostenta, en el 
lugar y fecha al principio consignados, extendiéndose para su constancia el presente docu-
mento por duplicado, el que, después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 10 de julio de 2024. El Secretario, MARTÍN MORGADO PANADERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES

ANUNCIO de 10 de julio de 2024 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2024081194)

Que por Acuerdo de Pleno en sesión ordinaria de fecha 28 de diciembre de 2023 se aprobó la 
aprobación definitiva del Estudio de Detalle.

Asunto: Depósito en el Registro único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

N.º dep.: CC/030/2024.

Tipo de instrumento: Estudio de Detalle

Ámbito: Zona de Ordenación Urbanística Residencial de Colonización 
Ordenanza 5.

Instrumento que desarrolla: Normas Subsidiarias

Objeto: Modificación de alineaciones para viario público y espacios libres 
en c/ Filipinas- c/ San Pedro Alcántara.

Clasificación del suelo: Urbano

Calificación del suelo: Urbano

Habiéndose aprobado definitivamente el siguiente Estudio de Detalle, se publica el mismo 
para su general conocimiento y en cumplimiento de los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 69 del Re-
glamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura:

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Pueblonuevo de Miramontes, 10 de julio de 2024. La Alcaldesa Presidenta, TANIA CASTAÑO 
RUFO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 11 de julio de 2024 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2024081201)

Mediante Decreto de la Alcaldía 2024/119 de fecha 18/06/2024, una vez superado el pro-
ceso selectivo dispuesto en las bases de la convocatoria, ha sido nombrada funcionaria de 
carrera de la plantilla de este Ayuntamiento D.ª María Ángeles Gordo Gilo, con DNI número 
****415**, ocupando plaza de Auxiliar Administrativo, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración General, Subescala, Subgrupo C2, según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

San Vicente de Alcántara, 11 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, ANDRÉS HERNÁIZ DE 
SIXTE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 16 de julio de 2024 sobre nombramiento como funcionaria de 
carrera, con la categoría de Técnico de Administración General (Secretaría). 
(2024081192)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el 
sistema de selección de oposición, de una plaza de Técnico de Administración General (Secre-
taría), encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase Técnico 
Superior; vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por la Junta de Gobierno 
Local en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021 y publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura n.º 9, de 14 de enero siguiente; con arreglo a las bases de selección 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 13 de mayo 
de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 93, de 18 de mayo (corrección 
de errores aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 19 
de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 100, de 27 de mayo); se 
ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 16 de julio de 2024, nombrando funcionaria de 
carrera a doña Ana Isabel Hurtado González, con DNI ***5546**.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Villanueva de la Serena, 16 de julio de 2024. El Secretario Accidental, NICOLÁS GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ.

• • •
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FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU

ANUNCIO de 15 de julio de 2024 por el que se da publicidad a las bases de la 
convocatoria para proveer ocho plazas de Técnico Docente. (2024081182)

En la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura (www.feval.com) en el apartado 
Empleo del Centro Tecnológico (www.feval.com/centro-tecnologico/), se han publicado ínte-
gramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer con carácter de personal 
laboral temporal de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, ocho plazas para la categoría de Téc-
nico Docente, contratación que se efectuará según el grupo de adscripción resultante de los 
candidatos seleccionados y para el proyecto Plan Formativo 2024/2025 que ejecuta la entidad 
ofertante, aprobada por Resolución del Administrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, 
SLU, de fecha 15 de julio de 2024. 

El plazo de presentación de solicitudes será del 22 de julio de 2024 al 2 de agosto de 2024. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura 
(www.feval.com) en el apartado Empleo del Centro Tecnológico 
(http://www.feval.com/centro-tecnologico/).

Don Benito, 15 de julio de 2024. El Administrador Único de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, 
FACUNDO MERA ARIAS.
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